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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 14 de noviembre de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de  
exportaciones

Divisas libres 
importadas  
voluntaria y  
definitivamente

' COMPRA VENTA COMPRA

Francos
TÍK_ e ) clearing .............. -
L1Dra5 ......................) extraclearing
D ólares............................................. .7........
Dólares billetes ........................ ................
L iras........................... ...............................
Francos suizos ..........................................
Reichsmark .......... ................. .............. .
Belgas......... ........ ..............................
Florines .............. ............. .................. .
Escudos .................. ................................ .
Péso moneda leg a l................................
Coronas suecas ............................ ........
Coronas noruegas ..................... .
Coronas danesas clearing .......... .

20.50
40.50 ( 
38.10 ( 
10.95
9.85

57.60
253.00

4.24

43.50 
2.53 
2.60
»

2.11

21.00
41.50
11.22
11.22
59.03

259.35
4,34

44.60
2.60
2.66

a .
2.16

23.60
46.55 
43.80
12.56 
11.30

»
290JD5

i

50,00
2,90

7>
7>
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS  
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Perpiñán
El señor Cónsul de España en Parpi

ñan participa a este Ministerio el falle
cían ienifco clel espaoiol don Juan Carranza, 
ocurrido el. día 31 de julio del corriente 

1 año en el Hospital de San Juan, de aque
lla capital. El finado era natural de Fa- 
tarella (Tarragona) nacido ©1 4 de octlu- 
hro de 1876, hijo de Juan. Carranza y de 
Raimundo. Llop, sin profesión, casado 
con Brígida. Vives, padre de Misericor
dia, Asunción, Carmen y José.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Dirección General de Industria

Catálogo Oficial de la producción  
industrial de España

A partir do esta fecha quedan esta
blecidas sus Oficinas en la calle de Ve- 
tázquez, número 46, donde deberán di
rigirse todas las comunicaciones en re
l a c ió n  con el Catálogo Oficial.

M a d r i d .  11 de  n o v i e m b r e  de  1941 .- -  
El P r e s id e n t e  de  ia C o m i s i ó n /

4.784-XO .

De l e g a c ió n  d e  h a c ie n d a  d e  
c a c e r e s

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta

Por la presente se notifica a BasiT’o 
León Santos, odyo paradero se ignora, 
para que el día 2Í de noviembre • de 
1941 y a las diez horas, concurra por sí 
o por persona que legalmente le repre
sente a.1 acto de la Junta Administra
tiva que se celebrará en esta Delegación 
de Hacienda, para ver y . fallar el expe
diente de defraudación número 845/41 
incoado contra citado individuo, por 
aprehensión de cinco kilogramos de te 
jido, pudiendo aportar al acto las prue
bas que estime pertinentes; advirtién
dolo que tiene derecho a nombrar un 
Vocal que forme parte de la Junta, el 
cual será un ‘ individuo de la Cámara 
de Comercio o comerciante o industrial 
matriculado.

Cáoeres, 8 de noviembre de 1941.— 
R] Secretario, A. Moreno,

1 .6 4 6 -0 ,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES 

Secretaria de Jautas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta 
Por la presente se notifica a Germen 

Ib arrondo Piris, cuyo paradero »  igno
ra, pana que ell día 21 de noviembre 
de 1941 y  a las diez horas, concurra 
por sí o por persona que legalaneate fia 
represente al acto de la Junta Admi
nistrativa, que se celebrará en esta De
legación de Hacienda, para ver y fallar 
ed expediente de defraudación número 
853/41 inooadio contra citada Individua, 
por aprehensión de garbanzo» y café, 
pudiendo aportar al acto la» prueba» que 
estime pertinentes; advirtiéndola que 
tiene derecho a nombrar un Vocal que 
forme parte de la Junta, él cual será un 
individuo de la Cámara de Comercio © 
comerciante o industrial matriculado.

Cáoeres, 8 de noviembre de 1941.*—» 
El Secretario, A. Moreno.

1.645-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaria de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta 
Por la presente se ¿lotifica a Antonia . 

Ibanromdo Piris, cuyo paradero se igaw> 
ra, para que el día 21 de noviembre 
de 1941 y a las diez horas, concurra por 
sí o por persona que legalmenite la re
presente al acto de 1a Junta Adimináfc- 
brativa, que se celebrará en esta Dele
gación de Hacienda, para ver y fallar 
eQ expediente, de defraudación número 
852/41 incoado contra citada individua, 
por aprehensión de jabón, arroz, garban
zos y azúcar, pudiendo aportar al acto 
las prueba^ que estime pertinentes; ad- 
virtióndola que tiene derecho a nombrar 
un Vocal que forme parte de la Junta, 
ed cual será un 'individuo de la Cámara 
de Comercio o comerciante o industriad 
matriculado.

Caceras,  ̂ 8 de noviembre de 1941.—
El Secretario, A. Moreno/

1.644-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaria de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta 
Por la presente se notifica a Teresa 

Higuero Magro, cuyo paradero se igno
ra, para que el día 21 de noviembre de 
1941 y a las choz horas, conten ira por 
sí o por persona que legalmente la re
presente al acto de ia Junta AdininnTs- 
trativa, que se celebrará en esta Dele
gación de Hacienda, para ver y fallar
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el expediente de defraudación numero 
854/41 incoado contra citada individua-, 
pon aprehensión de tejidos, garbanzo», 
arroz y  jambón, pudiendo aportar al acto 
las pruebas que estime pertinentes; ad
viniéndola que tiene derecho a nombrar 
un V ocal que forme parte de la Junta,, 
el crual será un individuo de la Cámara 
de Comercio o comerciante o industrial 
matriculado.

Cáoeres. 8 de noviembre de ;941,— 
El Secretario. A . Moreno.

1.643-0.

DELEGACION DE HAC IE N DA  DE 
 CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notif icación a Junta

Por la presente se notifica a Agustina' 
Ra/bazo Calvo, cuyo paradero se ignora, 
para que el día- 21 de noviembre de 1941 
y  a las diez horas, concurra por f,í o por 
persona que legalmente la. represente al 
a/óto do Ja. Junta Administrativa, que se 
celebrará en esta. Delegación d;e Hacien
da, para ver y  fallar el expediente de 
defraudación número 855/51 incoado 
contra, citada individua, por aprehensión 
de arroz y  jabón, pud’iendo aportar al 
a-cfto las pruebas que estime pertinentes; 
adviríién dok  que tiene derecho a nom 
brar un Vocal que forme parte de la j 
Junta, el cual será un -indm düo de te 
Cámara, de Comercio o come roí an*te o 
i ndustrial m a trien dado.

Cáceres', 8 de noviembre 'dje 1941.-- 
EÍ Secretario, A. Moreno.

1.642-0.

DELEGACIO N DE HAC IE N DA D E 
CACERES 

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notif icación a Junta

Por la- presente se notifica a Isidro 
Simón Gómez, cuyo paradero se ignora, 
para que el día 21 de noviembre de 
1941 y /a ¿as diez horas, concurra por sí 
o por persona que legalmente Je repre
sente al acto de la Junta Administra
tiva qu-e se celebrará en esta Delegación 
de Hacienda, para ver y fallar ei expe
diente de defraudación número 8 5 6 /4 1 ' 
i/ncoado conit.ra citado individuo, por 
aprehensión, de carillas, garbanzos y pan, 
pudiendo aportar al acto las pruebas que 
estiane pertinentes; aclvirtiénd-ole que 
tiene derecho a nombrar un Vocal que 
forme parte de la Junta, el cual será un 
individuo de la Cámara de Comercio o 
comerciante o industrial matriculado.

Oáo«res, 8 de noviembre de 1941.-- 
El Secretario, A . Moreno.

1,641-Q*

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES 

Secretaria de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notif icación a Junta
Por k  presente se notifica a José Ba- 

rrienito Piris, ouyo paradero se ignora, 
para que el oía 21 de noviembre de 1941 
y a la« diez horas, concurra por sí o 
por persona que legalmente le represen
te a<l a-oto de la Junta Administrativa 
que se celebrará en esta Delegación de 
Hacienda, para ver y fallar el expe
diente de defraudación número 857/41 
incoado contra citado individuo, por 
aprehensión de garbanzos y arroz, pu- 
aiendo aportar al a oto las pruebas que 
estime pertinentes; adviniéndole que 
tiene derecho a nombrar un Vocal que 
forme, pa/rte de la Junta, el oual será 
un individuo de la Cámara de Comercio 
o comerciante ’o industrial matriculado.

Các-eres, 8 de noviembre de 1941.— 
El Secretario, A . Moreno.

 1 .640 -0 .

 DELEGACION DE H A C IE N D A  DE 
 CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notif icación a Junta
Por la presente se notifica a Angela 

R ifan Trujillo, cuyo paradero se igno
ra. para que el día- 21 de noviembre de 
1941 v a las diez horas, coii-cun’a por* 
sí o por persona que legalmente la re
presente al acto de la Junta Ad'minns- 
trativa. que se celebrará en esta Delega
ción de Hacienda, para ver y fallar él 
expediente d e  defraudación número. 
358 / 4 1 ' inicoa<do contra, citada individua 
por aprehensión. de medio hilo de arroz, 
p u d i e n d o  aportar al acto las pruebas 
que estime pertinentes, advirtiéndola que 
frene derecho a nombrar un. Vocal que 
forme parte de la Junta, el cual será 
un individuo de la Cámara de Comer
cio o comerciante o industrial matricu-  
lado.

('áceres. 8 de noviembre de ¿941.— 
El Secretario. A. Moreno.

1.630-0.

DELEGACION DE H ACIENDA DE 
CACERES 

Secretaria de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notif icación a Junta  
Por la presente se notifica a José Bar- 

bero Andrés, cuyo paradero se ignora, 
para que el día 21 d° noviembre de 1941 
y a Jas diez horas, concurra por sí • o 
por persona que legalmente le represen
te. a! acto de !a Junta Administrativa 
que se celebrará en esta Delegación de 
Hacienda, para ver y fallar el expedien
te de defraudación, número 866/41 incoa

do contra citado individuo, por aprehen- 
 sión de garbanzos y jabón, pudiendo 
 aportar al acto las pruebas que estime 
 pertinentes; advirtiéndole que tiene de
recho a nombrar un Vocal que forme 

 parte de la Junta, el cua-l será un in
dividuo de la Cámara de Comercio o  

 comerciante o industrial matriculado.
Cáoeres, 8 de noviembre dé 1941.— 

El Secretario. A . M oreno, 
 1.638-0.

DELEGACION DE H A C IE N D A  DE 
 CACERES

 Secretaría de Juntas Administrativas de 
 Contrabando y Defraudación

Cédula de notif icación a Junta

Por la presente se nqtífica a Maria 
Fernández Gil, cuyo paradero se igno
ra, para que el día 21 de noviembre de 
1941 y a las diez horas, concurra por 
sí o por persona que legalmente la re
presente al acto de la Junta Adiminito- 
trativa. que se celebrará en esta Delega
ción de Hacienda, para ver y fallar el 
expediente d e defraudación número 
856/41 incoadQ contra citada individua, 
por aprehensión de café, pudiendo apor
tar al acto las pruebas que estime per
tinentes. advirtiéndola que tiene derecho 
a nombrar , un Vocal que forme parte dé
la Junta, el cual será un individuo de 
la Cámara de Comercio o comerciante o 
ind u str i a 1 matriculado.

Cácercs. 8 de noviembre de 1941.—  
El Secretario, A. Moreno.

1.637-0.

DELEGACION DE H A CIE N D A DE 
CACERES 

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notif icación a Junta

Por la presente se notifica a Nicasio 
Montero Jiménez, cuyo paradero se ig 
nora. para que ol día 21 de noviembre 
de 1941 y a las diez hoaps, concurra por 
sí o por persona que legalmente le re
presente al acto de la Junta Adminis
trativa, que se celebrará en esta D e
legación de Hacienda, pava ver y fallar 
el expediente de defraudación número 
868/41 incoado contra citado individuo, 
por aprehensión de garbanzos, carillas, 
azúcar y café, pudiendo aportar al acto 
las, pruebas que estime pertinentes: ad
virtiéndole que tiene derecho a nombrar 
un Vocal que forme parte de la Junta, 
el cual será un individuo de la Cámara 
de Comerció o comerciante • o industrial 
matriculado.

Cáceres. 8 de noviembre de 1941.—  
El Secretario, A. M oreno.

1.636-0.
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES 

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación  a Junta 
Por la presante se notifica a Catalina 

Hernández Doblín, cuyo paradero se ig* 
nora4 para que el día 21 de noviembre 
de 1941, y a las diez horas, concurra por 
sí o por persona que lega luiente la repre
sente al acto de la Junta Administrat;ya, 
que se celebrará en esta Delegación de 
Hacienda, para ver y fallar el expedien
te d!e defraudación número 867 de 1941. 
incoado contra citada individua/ por 
aprehensión de jabón, pudiendo aportar 
al acto Las pruebas que estime pertinen
tes, advirtiéndola que tiene derecho » 
nombrar un Vocal que forme parte de 
la Junta, el cual será un individuo de 
la -Cámara de Comercio o comerciante o 
i ndnstria 1 m a tviicnlado.

Cáceres, 8 de noviembre de 1941.— 
El Secretario, A. Moreno.

1.635-0 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta 
Por la presente se notifica a Eusebio 

Moiano García, cuyo paradero ee ignora, 
paira que el día 21 de noviembre de 1941, 
y a Jas diez horas, concurra por sí o 
por persona que legalmente le represen
te, al acto dte la Junta Administrativa, 
que se celebrará en esta Delegación de 

  Hacienda, para ver y fallar el expedien
te de dlefra/udación número*4 788 de 1941, 
incoado contra citado individuo, por 
aprehensión de café, adúcar y harina, 
pudiendo aportar al acto las pruebas que 
estime pertinentes, advirtiéndole que tie
ne derecho a nombrar un Vocal que for
me parte de la Junta, el cual será utn 
individuo de la Cámara de Comercio o 
comerciante o industrial matriculado.

Cáceres, 8 de noviembre de :941.—
El Secretario, A. Moreno.

1.634-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación 

Cédula de notificación a Junta  
Por la presente se notifica a Carmen  

Antonette, cuyo paradeiro se ignora, 
para que el día 21 de noviembre de 1941, <
y a las diez horas, concurra por sí o por i 
persona que legalmente la represente al 1 
ac-to de la Junta Administrativa, que se i 
celebrará en esta Delegación de Hacien
da, para ver y fallar el expediente de ] 
defraudación número 786 de 1941, incoa

do contra citada individua, por aprehen- 
sión de' café y jabón, pudiendo aportar 
al a oto las pruebas que estime pertinen
tes, adivirtiéndoia que tiene derecho a 
nombrar un Vocal que forme parte de la 
Junta, el cual será un individuo de la 
Cámara de Comercio o comerciante o 
industrial matriculado.

Cáceres, 8 de noviembre de 1341.— 
EJ Secretario, A. Moreno.

1.633-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta

Por la presente se notifica a Andrés 
Ripal Quirós, cuyo paradero se ignora, 
para que el día 21 del actual y a las 
diez horas, concurra por sí o por persona 
que legalmente le represente al acto de 
la Junta Administrativa, que se celebra
rá en esta Delegación de Hacienda, para 
ver y fallar el expediente número 782 
de 1941, incoado contra citado individuo | 
por aprehensión de arroz, carillas, jabón 
y garbanzos, pudiendo aportar al acto las 
pruebas que estime pertinentes, advir
tiéndole que tiene derecho a nombrar un 
Vocal que forme parte de la Junta, el 
cual será un individuo de la Cámara de ; 
Comerciante o comerciante o industrial [ 
matriculado. |

Cáceres, 8 de noviembre de 194'..— I 
El Secretario, A. Moreno. 

1.632-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativa  de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta

Por la presente se notifica a Inés Es
trella Reapacher, cuyo paradero se igno
ra, .para que el día 21 de noviembre de 
1941, y a las diez horas, concurra por sí 
por persona que legalmente 1a- represen
te afl acto de la Junta Administrativa, 
que ee celebrará en esta Delegación de 
Hacienda, para ver y fallar el expedien
te de defraudación número 778 de 1941, 
incoado contra citada individua por apre
hensión de arroz y garbanzos, pudiendo 
aportar al acto las pruebas que estime 
pertinente??, advirtiéndola que tiene-dere
cho a nombran un Vocal que forme parte' ; 
de la Junta, el cual será un individuo de ] 
la Cámara de Comercio o comerciante o | 
industrial matriculado. <

Cáceres, 8 de noviembre de 1941.—
El Secretario, A. Moreno. <

1.631-0 (

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES 

Secretaría de Juntas  Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cedida de notificación a Junta 
Por la presenta se notifica a Saturnina 

Martínez, de ignorado paradero, para 
que el día 21 del actual, y a las diez 
horas, concurra por sí o por persona que 
legalimente la represente, al acto do la 
Junta Administraitiva, que se ' celebrará 
en esta Delegación de Hacienda, para 
ver y fallar el expediente de deffauidia- 
ción número 441 /4 l incoado contra ci
tada individua, por aprehensión de va
rios artículos, pudiendo aportar al aoto 
las pruebas que estime pertinentes; ad- 
virtiénidolLa que tiene derecho a nombrar 
un Vocal que forme parte de la Junta, 
el cual será un individuo de la Cámara 
de Comercio o comerciante o industrial 

! matriculado.
Cáceres, 8 de noviembre de 1941.— 

El Secretario, A. Moreno.
1.630-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES 

Secretaria de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta 
Por la presenta se notifica a Benito 

Vadillo González, cuyo paradero se íg- 
| ñora, para que el día 21 del actual 

y a las diez horas, concuna por aí o 
por persoiia que legalmente le represen
te ̂ al acto de la Junta Administrativa, 
que se celebrará en esta Deüegaxáón dle 
Hacienda, para ver y fallar el expedios 
te de contrabando número 722/40 in
coado contra citado individúo, por apre
hensión, de tabaco, pudiendo aportar al 
aC-to las pruebas que estimo pertótoentefl; 
advirtiéndole que tiene derecho a nom
brar un Vocal que forme parta de la 
Junta, el cual seta un individúo de la 
Cámara de Comercio o comerciante o 
industrial matricula do-,

Cáceres, 8 de noviembre de 1941.—M  
Secretario, A. Moreno.

1.629-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES 

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta 
Por la presente se notifica a Man/ueLa 

Guisado Rafael, cuyo paradero ee ig
nora, para que el día 21 dted actual 
y a las diez horas, concurra por sí o 
por persona que legalinenta la represen
te, al acto de la Junta Administrativa, 
que se celebrará en esta Delegación de 
Hacienda, para ver y fallar el expe
diente de defraudación incoado contra 
citada individua, por aprehensión de
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garbanzos, harina y jabón. pudiendo 
aportar al acto las pruebas que estime 
pertinentes; adviniéndola que tiene 
derecho a nombrar un Vocal que forme 
parte de la Junta, el cual será un in
dividuo de la Cámara de Comercio o co
merciante o industrial matriculado.

Gáoeres, 8 de noviembre de 1941 — 
El ¡Secretario, A. Moreno.

1.628-0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta

Por la presente se notifica a Rosa Pi
na Berrocal, cuyo paradero se ignora, 
para que el día 21 ded actual y a 
las diez horas, concurra por sí o por 
persona que legaimente la represente, al 
acto de Ja Junta Administrativa, que 
se celebrará en esta Delegación de Ha
cienda, para ver y  fallar el expediente 
de defraudación número 8U1/41 incoado 
contra citada individua, por aprehensión 
de garbanzos, harina y jabón, pudiendó 
aportar al acto las pruebas que estime 
pertinentes; advirtiéndala que tiene de
recho a nombrar un Vocal que forme 
paite de la Junta, el cual será un in
dividuo de la Cámara de Comercio o co
merciante o industrial matriculado.

Gáoeres, 8 de noviembre de 1941.—
Bí Secretario, A. Moreno.

1.627-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaria de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta

F o t  la presente ee notifica a Mana 
Morales Villalobos-, cuyo paradero oe 
ignora, para que el día 21 de noviembre 
<!e 1941 y a las diez horas, concurra 
por d  o por persona que legalmente la 
represente, al acto de 3a Junta Admi
nistrativa, que se celebrará en esta De
legación de Hacienda, para ver y fallar 
el expediente de defraudación número 1 
829/41 incoado contra citada individua, 
por aprehensión do café, pudieudo apor
tar al acto las pruebas que estime per- 1 
tinentas; advirtiéndola que tiene derecho  
a nombrar un Vocal que forme parte de. 
la Junta, el cual será un individuo de  ̂
la Cámara de Co-mercio o comerciante o 
industrial matriculado. 

Cáoeres, 8 de noviembre de 1941.—-  
Di Secretario, A. Moreno. 

1.626-0.

 DELEGACION DE HACIENDA DE 
 CACERES

Secretaria de Juntas Administrativas de 
 Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta 
Por ¡a presente se notifica a Mofea 

 Delgado, de ignorado paradero, para que 
el día 21 del actual y a las diez horas, 
concurra por sí o por persona que legal- 

 mente la represente al acto de la Junta 
Adminfetrnti/va, que se celebrará en esta 

1 Delegación de Ha-cienda, para ver y fa
llar el expediente de contrabando núme
ro 1.136/41 incoado contra citada indi
vidua, por aprehensión de importación 
de sacarina, pudáendo aportar al acto 
las pruebas que estime pertinentes; ad- 
virtíéndola que tiene derecho a nombrar 
un Vocal que forme parte dé la Junta, 
el cual será un individuo de la Cámara 
de Comercio o comerciante o industrial 
matriculado.

Cáoeres, 8 de noviembre de '941.— 
El Secretario, A. Moreno.

1.625-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Sustitución de maquinaria

Don Severo Rodríguez Pía desea sus-  
ttbuiir maquinaria instalada en su indu6-  
tria de troqueles, matrices y moldes, con  
la siguiente de procedencia extranjera: 

Una máquina para limar y aserrar 
especial para la construcción de moldes 
y matrices, valorada en 13.500 pesetas.  

Lo que se haoe público para que tanto 
los constructores nacionales coano los que  
por cualquier otra causa puedan sumi-  
nástrar dicha maquinaria, lo manifiesten,  
dentro déil plazo de diez días, citando 
la referencia número 9.388, y por dupli
cado, en las Oficinas de esta Delegación 
de Industria, Avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 4 de noviembre de 1941.—
El Ingeniera Jefe, M. de las Peñas. 

4.745-13-0.

AYUNTAMIENTO DE RIOFRIO DE 
RIAZA (SEGOVIA)

Subasta de robles

El día 6 del próximo diciembre y hora 
de les doce se celebrará en Riofrío de 
Riaza (Segóvía), subasta' de 3.595 ro
bles que" cubican en conjunto 1.116,864  
metros cúbicos de madera, 18,678 metros  
cúbicos d« leña de tronco y 539,250 de 
leña de copa. Tasación, 101,676 pese-  
tas con 32 céntimos. 

Existe' oarretera que facilita la ex-  
tracción de los productos objeto de su-  
basta. Para pliegos y demás condiciones,  
en la Secretaría del Ayuntamiento de  
dicho pueblo.

2.061-X-0. 

 ALCALDIA DE PONTEVEDRA
Edicto

 En vista ale acuerdo del Pleno Con
sistorial, fecha 10 de los Corrientes, y 
por haberse declarado por la Corpora
ción la nulidad del acto de subasta oe- 

 lebrada el día 25 de agosto último, se 
 anuncia nuevamente a pública subasta 
 la ejecución de obras de pavimentado y 

reconstrucción de aceras de la Avenida
 de Santa María, plazuela de España y 
 Travesía ded Arzobispo Malvar, y  los 
 dte pavimentado de las calles de Ma- 
 nuel Quiioga, Pllaza del Generalísimo, 
calles de Don Gonzalo, Oharino y plaza 
de Curras Enríquez, así como la reno
vación de aceras de las calles de Benito 
Cotrbal, Peregrina, Riestraj Travesía de 
Riostra, Andrés Mellado y Cobián Rof- 
figñac, con sujeoión estricta a los plie
gos y  condiciones facultativas y econó
micas unidos a los respectivos proyec
tos.

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial de Pontevedra, a las doce 
horas deludía siguiente hábil a aquel 
otra en que se cumplan los veinte tam
bién hábiles de haber sido publicado el 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ante la Mesa 
constituida bajo la presidencia del ee- 

j ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
; quien delegue, otro miembro de la Cor- 
| poración designado poT la Comisión Mu

nicipal Permanente y un Notario que 
dará fe del acto. Si el día computado 
en la forma dicha fuera inhábil, se ce- 

. lebrará la subasto al siguiente día há- 
1 bil.
j A la subasta podrán concurrir los li- 
j catadores por sí o representados por otra 

persona con «poder al efecto, el cual 
será bastardeado por el Letrado de la 
Corporación Municipal.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante 
las horas hábiles de oficina, desde el 
siguiente al de la insercin de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta y hora 
de las trece, en que quedará cerrado 
el plazo, de admisión, debiendo ir en so
bre oerrado y lacrado y consignando en 
el anverso del mismo, firmado por el li- 
citadór, lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de pa
vimentado, reconstrucción y renovación 
de aceros en varias calles de la ciudínl 
Se Pontevedra y plazas de la misma», 
debiendo estar debidamente reintegradas 
con los timbres del Estado y munici
pal, acompañando, por separado, la cé
dula personal y el res-guando del depó
sito provisional. Dichas proposiciones se 
acomodarán al modelo que se inseria 
al final de este anuncio.

Servirá dé tipo de subasta la canti
dad de quinientas sesenta y oqho mil
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doscientas diecinueve pesetas con trein
ta y un céntimos, a que ascienden los 
presupuestos de ejecución por contrata. 
El pago se hará con cargo al presupues
to municipal para 1942, obligándose el 
Ayuntamiento a oonságnar en el mismo 
la cantidad necesaria para satisfacer el 
importe de la contrata.

Para optar a la subasta deberá cons
tituirse la fianza provisional oportuna, 
que consistirá en el dos por ciento del 
tipo de licitación, y la definitiva en el 
cuatro por ciento, que quedará a dis
posición del Ayuntamiento en la Depo
sitaría municipal.

Las obras serán ejecutadas por el con
tratista con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y económicas esta
blecidas en los proyectos. Si se incum
pliera el contrato por el contratista, po
drá el Ayuntamiento rescindirlo con pér
dida de la fianza y de las cantidades 
que tenga pendientes de liquidación.

Los proyectos, presupuesto y pliegos 
de condiciones que regulan la subasta, 
podrán ser examinados en el Negociado 
de Obras de este Excmo. Ayuntamiento.

El contrato se hace a riesgo y ven
tura del rematante.

La ejecución total de las obras deberá 
realizarse en el plazo máximo de un 
añp, contado a partir de la fecha de ad
judicación definitiva. Y  durante el pla
zo de seis meses siguientes se fija la 
garantía de las mismas por piarte del 
contratista, corriendo a su cargo du
rante estos seis meses la conservación de 
todo lo construido.

El rematante queda obligado a pagar 
la inserción de todos los anuncios, hono
rarios devengados, gastos de escritura, 
impuestos y contribuciones de todas cla
ses, y, en general, todos cuantos se oca
sionen para la formalización del contra
to. incluso reintegro del expediente.

El rematante queda obligado a for
malizar con sus obreros lo6 contratos de 
trabajo a que se refiere el Real Decreto 
de 20 dé junio de 1902, y al cumpli
miento de tocllas las obligaciones en ma
teria social, seguros de todas clases, etc., 
así como a cumplir lo dispuesto en la 
Ley de 14 de febrero de 1907 y dispo
siciones complementarias sobre protec
ción a la industria nacional.

Serán competentes para conocer en 
todas las cuestiones que surjan como 
consecuencia de la subasta y ejecución 
de las obras a que la misma se refiere, 
los Tribunales del Partido, sometiéndose 
a la jurisdicción contenciosa-administra- 
tiva.

Las proposiciones se extenderán con 
arreglo al siguiente ¡

Modelo de proposición
Don..., de las circunstancias'que oons- i 

tan e«n la cédula personal adjunta, en- j  
terado del anuncio .de subasta publicadb

en el  BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO para la ejecución de las obras de 
pavimentado y reconstrucción de aceras 
de la Avenida de Santa María, plazuela 
de España y Travesía del Arzobispo 
Malvar, y las de pavimentado de las 
calles de Manuel Quiroga, plaza del Ge
neralísimo, calles de Don Gonzalo, Gha- 
rino ' y plaza do Curros Enríquez, así 
como la renovación de aceras de las ca
lles de Benito Corbal, Peregrina, Dies
tra, Travesía de Riestra, Andrés Mella
do y Cobián Roffigñac, todas ellas en 
la ciudad de Pontevedra, se compromete 
a realizarlas en la forma establecida en 
los provectos y con arreglo a las condi
ciones fijadas por la Corporación Muni
cipal, por la cantidad de... (en letra) 
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público en cum

plimiento de lo dispuesto en la vigente 
Ley Municipal y Reglamento de contra
tación de 2 de julio de 1924.

Pontevedra, 11 de noviembre de 1941. 
El Alcalde (ilegible).

2.063-0.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE PAL

MA DE MALLORCA

Secretaría de Gobierno

De conformidad a lo preceptuado en 
la Orden del Ministerio de Justicia de 
8 de julio de 1940, Decreto de 31 de 
diciembre de 1934 y demás preceptos le
gales vigentes en la materia, se convoca 
a concurso de traslado para proveer .** 
plaza de Seoretario del Juzgado Muni
cipal de Son Servera (Manacoa*), vacan
te. por defunción de don Antonio Llull 
Vives, entre Secretarios de la dase c), 
debiendo los concursantes presentar rus 
instancias en Ja Secretaría de Gobierno 
de esta Audiencia, en el plazo de trein
ta días naturales, a partir diel siguiente 
aR'em que se publique este anuncio 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Palma de Mallorca-, II de octubre de 
1941.— El Secretario de Gobierno, 'V i
cente de la Guardia.—El Presidente, 
José Usera.
* 2.064-0.

A N U N C I O S  
PA R T I C U L A R E S

COM PAÑIA HISPANO AM ERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir del día 1.° de diciembre de 
1941 se pagará el cupón número 31 de 
las obligaciones 5.50 por 100 emitidas 
por esta Compañía en 7 de marzo de 
1934. a razón d e :

Pesetas 6,7375 por obligación, 
en los siguientes Bancos y demás de 
costumbre :

Banco Español de (ííedito, Madrid.
Banco Urquijo, ídem.
Banco de Vizcaya, ídem.
3. A. Arnús Garí, Barcelona.
Banco de Vizcaya, Bilbao.
El Consejo de Administración.

IMPERIO FILMS, S. A.
Madrid

De oouformidad con lo previsto en el 
capítulo cuarto de loe Estatutos de Im
perio Fillms, S. A\, se convoca a Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
la misma, para el día 27 del corriente, 
a las cuatro de la tande, en el domicilio 
social, calle de Fernandor, número 6, 
Madrid, con arreglo al siguiente orden 
del día:

■1.° Nombramiento de Consejeros.
2.° Reforma del artículo 15 de los 

Estatutos.
Madrid, 11 de noviembre de 1941.— 

El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Femando Ballestero.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES METALICAS

Servicio de Obligaciones 6 por 100
El día 12 de diciembre próximo, a las 

cuatro de la tarde, se verificará en la 
Oficina Central de esta Sociedad, Ave
nida de José Antonio, número 6, 3.°, el 
acto de sorteo y . amortización de tas tí- 

| tulos Obligaciones 6 por 100 que eorres- 
j ponden ser amortizados en el año ac- 
' t«ual.

Lo qué se anuncia para oonodmiento 
de los interesados que deseen presenciar 
el acto.

Madrid, 12 do noviembre de 1941.— 
El Consejo de Administración.

4.745-X-12-P.

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósitos números: T. A. 17.793 y 
T. A. 921.753, de pesetas nominales: 
10.000 y 77.500, en Amortizable 3 por 
100, 1928, y Amortizable 4 por 100, 
1935, sin evolucionar 1920  ̂ expedidos 
por este Establecimiento en 20 de ene
ro de 1930 y 15 de febrero de 1921 a 
favor de doña Adelaida Sanz Vives, se, 
anuncia - al público por primera vez 
para que el que se créa con derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de 
la publicación del presente anuncio, que 
se inserta en el periódico oficial B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO y 
dos diarios de esta capital, según de
terminan los artículos 4.° y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo
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sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 5 de noviembre de 1941.— 
El Vicesecretario general, Emilio Mén
dez.

4.807-X-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

TRIBU N AL SUPREMO 
Sala T e r ce ra

Cédula de notificación y requeri
miento

En los autos del recurso contencioso- 
administrativo número 10.842, que en 

x única instancia pende ante la Sala Ter
ra del Tribunal Supremo, interpuesto 
por don José Jover Balaguer, fallecido, 
mayor de edad, y de profesión sacer
dote, contra Real Orden del entonces 
Ministerio de Estado, de 1.° de agosto 
de 1930, sobre .cesantía oomo Capellán' 
Mayor Predicador de la iglesia de San 
Francisco el Grande, de Madrid, se ha 
dictado por la Sala la providencia del 
tenor literal siguiente:

((Excmos. S res.: Dívar, Muñoz, La- 
calle.

Madrid, 10 de noviembre de 1941.
La anterior orden qutf devuelve el Juz

gado de Primera Instancia número nue
ve de los de Barcelona, a sus autos; en 
su vista, publíquese en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO edicto requi
riendo a los presuntos herederos del ac
tor en el plesente pleito don José Jover 
Balaguer, para que en el improrrogable 
término de treinta días, y acreditando de
bidamente su cualidad de herederos de 
dicho señor, se personen en legal forma 
en los presentes autos, para proseguir 
la acción promovida por el mismo, si a 
su derecho conviene, con apercibimiento 
de que en otro caso, se lee tendrá por 
apartados y desistidos del recurso.—Hay 
una rúbrica.—Federico Chiyás.— Rubri
cado.»

Y  a los efectos acordados de notifica
ción, requerimiento y apercibimiento * a 
presuntos herederos del actor, y para 
que se inserte en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, expido y firmo la 
presente en Madrid, a once de, noviem
bre de mil novecientos ouarenta y uno. 
El Secretario de Sala, Federico Cuya*. 

1.047-A. J.
M A D R ID

Edicto

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en este día por el Juz
gado de Primera Instancia número tres 
de esta capital, en el juicio de preven

ción del abintestato de don Antonio 
Marsel Ramos de Zárraga, natural de 
Quebec (Canadá), hijo de Lucas y de 
Victoria, que falleció en esta capital el 
día cinco de agosto último a los cin
cuenta y seis años de edad y en estado 
de soltero, se anuncia su muerte sin 
testar y se llama a los que se crean con 
derecho a la herencia del finado para 
que comparezcan a reclamarla ante este 
Juzgado, dentro del término de treinta 
días, bajó apercibimiento en otro caso 
de pararles el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Madrid, 6 de noviembre de 1941.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
Ei Secretario (ilegible).

1.648-A. J.
M A D R ID

Cédula de emplazamiento

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de esta capital, en providen
cia dictada en el día de hoy, ha admiti
do la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía incoado .a nombre de don 
Rafael, don Ricardo, doña Viceifta y 
doña Amparo Muñoz Balaguer, estas 
dos últimas asistidas de sus esposos don 
Ricardo Albaizar y Cárcamo y don R i
cardo Castro Serrano, contra el • Minis
terio Fiscal y contra las personas des
conocidas que puedan tener interés 
opuesto en la rectificación de errores 
cometidos en la inscripción de defun
ción de doña Vicenta Muñoz Balaguer, 
de la que se ha conferido traslado' a los 
demandados, y en su consecuencia me
diante ser desconocidas las personas que 
puedan tener interés opuesto en la rec
tificación se les emplaza por medio de 
la presente, que se expide para su pu
blicación en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
para que, en el improrrogable término 
de nueve días coanpaiTezcan en los autos 
personándose ai# forma, previniéndoles 
que, de no verificarlo, les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho y se 
les hace saber que las copias simples de 
la demanda y documentos quedan re
servadas en Secretaría para serles en
tregadas si comparecen.

Madrid, 10 de noviembre de 1941.—El 
Secretario (ilegible).

4.822-X-A. J.
M AD RID

Edicto
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez Municipal del número 21, 
por el presente se cita a los vecinos de 
la casa número veintiocho de la calle
de Luchana, de esta capital, cuyo pa
radero se ignora, don Mamerto del Saz 
Rodríguez, don Justo Saínz Santo», 
doña Elvira Esteban, doña Lucía Mar
tínez Collado, don Rafael Morales M o
rales. . don Vicente Borrás Ansa, don 
Julio Gordillo Ramos, doña Carmen Lo
bo Martín, don Marcelino Marco* Mo
lina, doña Isabel Marrodán Andrés, don

Alejandro Arranz Remondo y don Lo
renzo Bravo Taudón, para que el día 
veinticinco de los corrientes, a las once 
horas, comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero veinte, piso segundo, a celebrar 
el acto de conciliación previa en el jui
cio de desahucio, que se insta contra 
los vecinos de dicha finca por ruina de 
la misma, y si dichos interesados no 
compareciesen a celebrar dicho acto de 
conciliación, se les tendrá por citados 
para que el día dos de diciembre, tam
bién próximo, comparezcan ante este 
mismo Juzgado, a celebrar el juicio ver
bal de desahucio, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y  para que sirva de cédula de cita
ción a los interesados y publicarse en 
el BOLETIN OFICIA L DEL E ST A 
DO, autorizo el presente en Madrid, a 
diez de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, José 
Fernández.-—V.° B/>: El Juez Munici
pal, M. García González.

4.820-A. J.
B I L B A O

Edicto
Don Fermín Garbayo Rueda, Magistra

do, Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 1, de los de tíilbao. 
Hago saber: Que en este dicho Juz

gado se tramita, expediente promovido 
por doña Victoria Jiménez Bretón y 
Escudero, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial, y de esta vecindad, 
sobre que se declare el fallecimiento 
para todos sus efectos legales, de su
hermano Nicolás Pedro Fidel Jiménez 
Bretón y Escudero, de cincuenta años 
de edad, soltero, hijo de Fidel y M i
caela, natural y vecino de Bilbao, con 
domicilio en la calle Somera, 24, pri
mero, de donde salió para Santander el
17 de junio de 1937,, a la entrada del
Glorioso Ejército Nacional, sin que se 
hayan vuelto a tener noticias del mismo.

Y  en su virtud se llama a las perso
nas a quienes pueda perjudicar dicha 
declaración de fallecimiento, para que 
comparezcan ante este Juzgado a de
ducidlo $n el término dé quince día*¿ 
presentando los documentos o justifican
tes en que funden, su reclamación.

Dado en Bilbao, a 23 de septiembre 
de 1941.— El Juez, Fermín Garbayo.—El 
Secretario, P. S., Jesús Cortina.

A. J,  
J A E N

Don Juan Antonio Linares Fernández, 
Juez de Frimera Instancia de esta ca
pital.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de don Francisco Bazán 
García, se tramita expediente de domi
nio, para acreditar el en que se halla 
su esposa doña Francisca Espinosa Fer
nández» de siete y media décimas sex
tas partes, dé un huerto marcado oon 
el número ocho moderno y seis antiguo,
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en la calle Noguera, hoy Fernando IV , 
de esta cap ita l; su medida superficial 
es de 11 áreas, 50 oeutiáreas y 55 decí
metros, o sean dos celemines y un cuar
tillo, poblados de siete olivos, un p a
rral o • habitación, actualm ente en esta
do ruinoso. L inda, por la derecha de su 
en trada, con • casa del señor m arqués 
de Acapulco, número 9 antiguo y 3 ino- 
derno, con corrales de las casas núm e
ros 73 y 75 de la calle del A rrabalejo, 
actualm ente de la doña Francisca E s
pinosa ^Fernándezj con la de Ram ón 
P onte ,, números 83 y 85 de la citada 
calle y corrales del horno número' p rir 
mero m oderno' de la calle del Caño, que 
pertenece a los ly  rederos de Ju lián  
Molina/; por la izquierda forma esqui
na con dicha calle N oguera y da fren -' 
te a la calle del Caño del A rrabalejo , y 
por la espalda, con esta últim a calle y 
con el horno expresado, d isfrutando de 
caño y medio de agua .de la madre co
mún, que baja por la calle de las No
gueras.

Adquirió dichas siete y media décimas 
sextas partes, en uuión de mayor ex
tensión, a doña ..Teresa y doña Josefa 
M aldonado Mesa, representadas por don 
Antonio Fernández Sanz, m ediante es- 

. critu ra  otorgada ante el N otario de esta 
capital don Lázaro Lázaro y Junquera, 

~ e l  23 de marzo de 1935, en ocasión en 
que la doña F rancisca Espinosa F e r
nández, se hallaba en estado de soltera.

Las mencionadas siete y media déci
mas sextas partes, figuran inscritas en 
el R egistro  de la P ropiedad, a nom bre 
de doña Amelia de M esa y Q uera t y 
don Ju a n  M aldonado Mesa.

' P o r providencia de hoy, se ha adm i
tido a trám ite  el expediente, y se ha 

k mandado convocar a cuantas personas 
pueda * perjud icar la inscripción, y muy 
especialmente a los titu lares  de la men
cionada extensión, según el R egistro las 
doña Amelia de M esa y Q uera t y don 
Juan  M aldonado M esa, o sus causaha- 
bientes, con el fin de que, dentro del 
térm ino de ciento ochenta días, a con
ta r  desde la publicación del presente en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ,E STA - 
DO  y en el de esta capital, comparez
can a usar de su d erech o ; bajo ap e r
cibim iento de que si no lo verifican les 
para rá  el perjuicio a que haya lugar 
eíi derecho.

Dado en Jaén , a 5 de noviem bre de 
1941.—El Juez, Ju an  Antonio Linares. 
A nte mi, el Secretario  (ilegible).

4.823-X-A. J .
SEV ILLA

, Edicto
EJn v irtud  de lo dispuesto por el se

ñor Juez de P rim era Instancia número 
dos, de esta capital, en providencia dic
tada  en el día de hoy, en m éritos de los 
autos de juicio universal de acreedores 
de don R afael Candáu Corbacho, por 
medio de la presente cita a los acredo-

res de dicho concurso, cuyos domicilios 
se ignoran y al concursado don R afael 
Candáu Qorbaeho, para que el día die
cisiete de diciembre próximo y hora de 
las doce d e , siL m añana, comparezcan 
ante este Juzgado, sito , en el Palacio de 
Justic ia , calle A lm irante Apodaca, nú 
mero dos, a l; objeto de concui^ir a la 
Ju n ta  general de acreedores para da de
signación del síndico que haya de reem
plazar al fallecido don José A lvarez Vi- 
llalón, cuya J u n ta  ha sido am pliada 
para tr a ta r  de si procede o no al reem 
plazo del síndico don Ju a n  S angran , y 
caso afirm ativo ‘proceder a la designa
ción de síndico que lo sustituya, y para 
tra ta r  del convenio presentado por el 
acreedor don Angel V idarta-Sánchez, 
advirtiéndoles de que en la .S ecre taría  
de este Juzgado tienen los antecedentes 
del convenio y copias del p ro yecto ; pre
viniéndoles de que, si no comparecen, 
les pararán  los perjuicio? a que hubiere 
lugar en derecho.

Sevilla, 7 de noviembre de 1941. -E l 
Secretario, M. Priego.
‘ 4.804-X-A. J .

S O R IA
Don T . Francisco Pérez Amaro, Juez de 

P rim era Instancia  de Soria y su par- 
tido.
Hago s a b e r : Que en este Juzgado se 

sigue expediente para declarar el falle
cimiento de don Bonifacio B enito M ar
tínez, de cincuenta y , nueve años de 
edad, hijo de B ernabé y de M aría , el 
que partió  para América en el mes de 
diciembre de 1913, y sin que se hayan 
teniido noticia* die ~ su existencia desde 
el año 1914.

Y para que sirva de conocimiento ge
neral la incoación del expediente c ita
do, se hace público por el presente.

Dado en Soria, a 21 de octubre de 
1941.—El Juez, Francisco P érez Am a
ro.—El S ecretario , Lino .M árín.

4.813-X A. J .
G E T A F E

Edicto  
En este Juzgado , a instancia de doña 

E nriqueta y doña (María TriViño Be- 
soyta-Grúe, mayores de edad, y Ludas, 
sin profesión especial, vecinas de Cara- 
banchel B ajo, calle de M uñoz G rande, 
número 30, se tram ita  expediente áobre 
que se declare justificado el dominio que 
afirm an corresponderles 'Sobre la finca 
descrita a s í ; -

«Una casa con corral y huerta-jard ín , 
sita en la villa de P in to  y su calle de 
los Albañales, hoy denominada de C á
diz, señalada con el nftníero 18, que lin 
da, por la derecha, entrando, con la casa 
número 16 de la prppia calle, de la p ro 
piedad de don Francisco L an za g o rta ; 
por la izquierda, con o tra, número 20,

de doña Rosa Aguado, y por el testero , 
con tierra  de labor de dos herederos de 
don Nicolás de la C anal, cuya fachada 
principal tiene 128 pies y medio, for
mando en la recta un quebranto , con dos 
líneas, una de 68 y tres cuartos y o tra 
de 59 y tres cu a rto s ; la m edianería de
recha, al Poniente, se compone de o tras 
dos líneas, que las une otro pequeño que
branto  en su dirección, y tiene de largó, 
la prim era, 20 pies, el quebranto  3, y 
la o tra , 119, y la m edianería izquierda, 
al Saliente, mide 140 y medio pies, y la 
del testero , al M ediodía, tiene 118 pies 
de línea, formando en tre todas una fi
gura bastan te regular, que mide 17.477 
pies cuadrados, equivalentes a 1.356 me
tros y 861 milím etros, de los que corres
ponden a la casa habitación 2.244 pies ; 
eJ. corral ^  cobertizo 1.600, y los ¡estan
tes al jard ín . En el centro de la facha
da hay con la habitación principal una 
p arte  que comprende 858 pies superfi
ciales, de construcción moderna.»

Aseguran las solicitantes que han ad 
quirido la finca pór compra a don An
tonio T riviño S agastizábal, don V icen
te  Besoyta-O rúe y doña Concepción Ma- 
guregui, hecha constar en documento pri
vado, que después, y a consecuencia 
de la guerra ha desaparecido, pertene- 
ciéndoles por m itad e indivisas partes, 
y que han quedado to talm ente derruidas 
y desaparecidas las construcciones que 
constituían el inmueble, por lo que lo
dejan descrito así el in m u eb le: que es
taba destinado a estancia de recreo y 
constituida su parte esencial el jard ín ,
adornado con un kiosco y fuentecillas 
artificiales.

Y por el presente, conforme al a rtícu 
lo 400 de la Ley H ipotecaria, se da
traslado y cita en forma a don R afael 
A rjona Gómez, don Antonio Triv iño 
Sagastizábal y don Gregorio Besoyta- 
O rúe y M aguregui, o sus desconocidos 

• herederos o causahabientes, el primero 
como dueño, a cuyo nombre figura ins
crito  aún en el R egistro , y a los se
gundos, vendedores y titu lares del de
recho real de hipoteca constituido res
pecto del inm ueble sobre el que se p re
tende inscribir, a tenor de los artícu 
los 269, 270 y 271 de la Ley de E n ju i
ciam iento Civil, supletoria en el orden 
procesal; y se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjud icar la 
inscripción solicitada para que, en té r 
mino de ciento ochenta días, a contar 
de la publicación del prim er edicto en 
el {(Boletín Óficial» de la provincia, en 
el que se in sertará tres veces, com pa
rezcan si quieren alegar su d erech o ; 
apercibidos que de no verificarlos todos, 
les para rá  el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

G etafe , veintisiete de octubre de mil 
novecientos cuaren ta y uno.—El Juez 
de P rim era Instancia, Antonio Córdova 
del Olmo.—El Secretario  Jud ic ial, an te  
mí (ilegible).

A, J £
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PU RCHENA
Don José Acosta Casquet, Juez de P r i

mera Instancia accidental de Pur- 
chena.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha promovido por doña M aría de las 
Angustias Trujillo Garrido, expediente 
de declaración de fallecimiento de su 
padre don Félix Trujillo Vergara, na
tural de Serón, provincia de Almería, 
hijo de Joaquín y M aría Josefa, casa
do con doña M aría de las Angustias 
G arrido Vergara, el cual se ausentó de 
dicha villa de Serón hace más de tre in 
ta  años, no teniéndose desde entonces 
noticias suyas ni de su paradero.

Lo que se hace público cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Purchena, primero de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Juez, 
José Acosta.—El Secretario Judicial, 
Francisco ¿Jorge M artín.

4.321-X-A. J .
TARANCON

E dicto

En este Juzgado de Primera Ins tan 
cia ha promovido expediente don P as
cual Herráiz García, sobre declaración 
ele ausencia de su hermana doña Luisa 
Herráiz García, que se ausentó de la 
villa de Saelices, de la que era vecina, 
hace más de dos años, sin que se hayan 
tenido después noticias suyas.

.Lo que se hace público por segunda, 
vez y por término de quince días, 'cum 
pliendo lo acordado en providencia de 
esta fecha a los efectos legales consi
guientes.

Taraneón, 18 de octubre de 1941.—El 
Secretario, José Díaz.

4.818-X-A. J .

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES  

POLITICAS
LAS PALMAS

Doña Luisa Prieto Sauz, Licenciada en 
Derecho y Secretaria del Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas 
de Las Palmas.
Certifico: Que en el rollo número

1.591 de 1940 de este Tribunal se ha 
dictado por el mismo la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen a s í :

((Sentencia número 278 de 1941.—Se-» 
ñores: Presidente, ilustrísimo señor don 
Pedro Sáenz Valle jo: Vocal-Ponente,
ilustrísimo señor don Francisco Gonzá
lez Palomino; Vocal de F. E. T. y de 
las J . O. N. S ., ilustrísimo señor don 
Joaquín M aría Aracil Barra.

Las Palmas de Gran Canaria, cinco 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
uno.

El Tribunal Regional de Responsabi
lidades políticas, constituido por los se- i

ñores expresados, habiendo visto el ex
pediente número 704 de 1940 del Ju z 
gado Instructor ^Provincial ide Santa 
Cruz de Tenerife, dimanante del rollo 
número 1.591 de este Tribunal, seguido 
contra Agustín Barreto H errera, de 41 
años, casado, hijo de Agustín y de Ro
sario, fallecido en G uía de Isora (Tene
rife), el día trece dé febrero de mil no
vecientos trein ta y ocho; no se hizo de
claración de bienes y de los informes 
oficiales no constan,

Fallamos que debemos imponer e im
ponemos la sanción económica de cin
cuenta pesetas para Agustín Bárreto He
rrera (hoy sus herederos), condenándole 
al pago de la misma en la forma y pla
zo determinados en la L e y ; notifíquesele 
esta sentencia, y, firme que sea, elévense 
los correspondientes testimonios a la su
perioridad' y dése cuenta por el Secre
tario.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y 'firmamos.— 
Pedro Sáenz Vallejo, Francisco Gonzá
lez Palomino y Joaquín M aría Aracil 
(rubricados.)» x

Está conforme con el encabezado y 
parte dispositiva de la sentencia, y para 
su publicación en el BO LETIN  O F I
CIAL D EL ESTA R O  y sirva de notifi
cación a los herederos del sancionado, 
a quienes se hace la prevención de que 
están obligados «a hacer efectiva la san
ción que le fué impuesta en el plazo 
de veinte días, pudiendo-en el misino ha
cer la solicitud y ofrecer las garantías 
que señala el articuló 14 de la Ley de
9 de febrero de 1939, y con el visto bue
no del ilustrísimo señor Presidente, ex
pido la presénte en Las Palm as de G ran 
Canaria, hoy día de su fecha.—La Se
cretaria, Luisa Prieto .—V.° B .°: el P re
sidente, Sáenz Vallejo.

R  P —9.571

Doña Luisa Prieto Sauz, Licenciada en 
Derecho y Secretaria del Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas 
de Las Palmas.
Certifico: Que en el rollo número

580 de 1940 de este Tribunal se ha dic
tado por el m^mo la sentencia, que, en
10 que sé refiere a Francisco Rivero Al- 
varez, en sus partes expositiva y dis
positiva, d ice :

((Sentencia número 276 de 1941.—Se
ñores : Presidente, ilustrísimo señor don 
Pedro Sáenz V alle jo ; Vocal-Ponente, 
ilustrísimo señor don Francisco Gonzá
lez Palomino; Vocal de F. E. T . y de 
las J . O. N. S ., ilustrísimo señor don 
Joaquín Maríau Aracil Barra.

Las Palmas de G ran Canaria, ciaco 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
uno.

El Tribunal Regional de Responsabi
lidades políticas, constituido por los se
ñores expresados, habiendo visto el ex
pediente número 2791 de 1940 del Ju z 
gado Instructor Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, dimanante del rollo nume

ro 580 de este T ribunal, seguido con
tra  Francisco Rivero Alvarez, fallecido 
en La Orotava en 17 de septiembre de 
1936, casado, hijo de Francisco y de Au
rora, sus herederos no declararon bie
nes,

Fallamos que debemos imponer e im
ponemos la sanción económica de seten
ta y tíinco pesetas p a r \  Francisco R ivero 
Alvarez condenándole al pago de la mis
ma en la forma y plazo determinados 
en la L ey ; notifíquesele esta sentencia, 
y firme qüe sea, elévense los correspon
dientes testimonios a la superioridad y 
dése cuenta por el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— . 
Pedro Sáenz Vallejo, Francisco Gonzá
lez Palomino y Joaquín M aría Aracil 
(rubricados.)j)

Es conforme a su original, y para su 
publicación en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTAD O  y sirva de notificación 
a los herederos del inculpado, a quienes 
se hace la prevención de que están obli
gados a hacer efectiva la sanción que 
le fué impuesta en el plazo de veinte 
días, pudiendo hacer la solicitud y ofre
cer las garantías que señala el artículo 
14 de la Ley de 9 de febrero de 1939, 
y con el visto bueno del ilustrísimo 
señor Presidente, expido la presente en 
Las Palmas de G ran Canaria, hoy día v 
de su fecha.—La Secretaria, Luisa P rie
to.—V.° B .° ; El Presidente, Sáenz Va
llejo.

R  P —9.572

Doña Luisa Prieto Sanz, Licenciada en 
Derecho y Secretaria del Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas 
de Las Pelmas.
Certifico: Que en el rollo número

1.189 de 1940 de este Tribunal se ha dic
tado por el mismo la sentencia cuyo en
cabezado y parte dispositiva dicen a s í : 

((Sentencia número 271 de 1941.—Se
ñores: Presidente, ilustrísimo señor don 
Pedro Sáenz V alle jo ; Vocal-Ponente, 
ilustrísimo señor don Francisco Gonzá
lez Palom ino; Vocal de F . E. T. y de 
las J . O. N. S ., ilustrísimo señor don 
Joaquín M aría Aracil Barra.

Las Paimas de G ran Canaria, cinco 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
uno.

El Tribunal Regional de Responsabi
lidades políticas, constituido por los se
ñores expresados, habiendo visto el ex
pediente número 552 de 1940 del Juzga
do Instructor Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, dimanante del rollo núme
ro 1.189 de este T ribunal, seguido contra 
Telesforo Rodríguez Hernández, falleci
do en Santa Cruz de Tenerife en ca
torce de septiembre de mil novecientos 
trein ta y ocho, natural' de Santa Cruz 
de Las Palmas, soltero, estudiante, de 
24 años, hijo de Manuel y de Evange- 
liña, sus herederos nó declararon bienes 
y no consta los tuviere,
Fallamos que debemos imponer e im-
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ponemos la sanción económica de cin
cuenta pesetas a Telesforo Rodríguez 
Hernández (hoy sus herederos), conde
nándole al pago de la misma en Ta for
ma y plazo determinados en la L e y ; no- 
tifíquesele esta sentencia, y firme que 
sea, elévense los correspondientes testi
monios a la superioridad y dése cuenta 
por el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos “""y firmamos.—  
Pedro Sáenz Vallejo, Francisco G onzá
lez Palomino y Joaquín María Araeil 
(rubricados.)»

Está conforme con el encabezado y 
parte dispositiva de la sentencia, y pa
ra su publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de notifi
cación a los herederos del iñculpado, a 
quienes Sé req u ise  para que en el plazo 
de veinte días hagan efectiva la sanción 
que le fu.é impuesta o formulen la soli* 
citud y ofrezcan las garantáis que se
ñala el art. 14 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, y  con el visto bueno del ilustrí- 
símo Sr. Presidente, expido la presente 
en Las Palmas de Gran Canaria, liov 
día dé su fecha.— La Secretaria, Luisa 
Prieto.— V.° >3-ü • El Presidente, Sáenz 
Vallejo.

R  P — 9.573

Doña Luisa Prieto Saliz, Licenciada en 
Derecho y Secretaria del Tribunal R e 
gional de Responsabilidades Políticas 
d© Las Palmas.
C ertifico : Que en el rollo número

1.636 de 1940 de este Tribunal se . ha 
dictado por el mismo la sentencia cuyo 
encabezado y parte dispositiva dicen 
a s i: ' •

((Sentencia número 279 de 19.41.— S e
ñores: Presidente, ilustrísimo señor don 
Pedro \ Sáenz V alle jo ; ’ Vocal-Ponente, 
ilustrísimo señor don Francisco G onzá
lez P alom in o; Vocal de F. E. T . y de 
las J. O. N. S ., ilustrísimo señor don 
Joaquín María Araeil Barra.

Las ; Palmas de Gran Canaria, cinco 
de julio de m il.. novecientos cuarenta y 
uno.

El Tribunal Regional de Responsabi 
lidades políticas. ’ constituido por los se
ñóles expresado.*», habiendo visto i el ex
pediente número 725 de 1940 del Juz
gado Instructor Provincial de Santa^Cruz 
de Tenerife, seguido contra Antonio 
M éndez Rodríguez, fallecido en Arena, 
a los 51 años, siendo natural de San M i
guel (Teñen-fe), hijo de ‘Prudencio y de 
Filomena, casado, y jornalero; sus here
deros no declararon bienes y no consta 
los tuviera,

Fallamos que debemos imponer e im
ponemos la sanción económica de cin
cuenta pesetas para Antonia Méndez R o 
dríguez (hoy sus herederos), condenán
dolo al pago de la misma en la forma 
y plazo determinados en la Ley.; notifí- 
queselo ^jsta sentencia, y firme que sea. 
elévense los correspondientes testimo-

nios a la superioridad y dése cuenta por 
el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Pedro Sáenz Vallejo, Francisco G onzá
lez Palomino ' y Joaquín María Aracd 
(rubricados.)»

Está conforme con el encabezado y por
te dispositiva de la sentencia, y para su 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E S T A D O - y sirva de notificación 
á los herederos del. inculpado, a quienes 
se requiere para que en el plazo de vein
te días hagan efectiva la sanción impues
ta o formulen la solicitud y%ofrezcari 
las garantías que señala el artículo 14 
de  la Ley de 9 de febrero de 1939, y 
c o n . el visto bueno del ilustrísimo señor 
Presidente, expido la presente en Las 
Palmas, de Gran Canaria, hoy día de sú 
fecha.— La Secretaria, Luisa P rieto.—  
y o  B . ° : El Presidente, Sáenz Vallejo. 

R  P — 9.574

Doña Luisa Prieto Sauz, Licenciada en 
Derecho y Secretaria del Tribunal R e 
gional de Responsabilidades Políticas 
dé Las Palmas.
C ertifico : Que en el rollo número

1.604 de 1940 de e9té Tribunal se ha 
dictado por el mismo la sentencia qüe, 
en sus partes expositiva y dispositiva, 
dicen a s í :

((Sentencia número 280 de 1941.— S e
ñores í P residen te/ ilustrísimo señor don 
Pedro Sáenz V a lle jo ; Vocal-Ponente, 
ilustrísimo señor don Francisco G onzá
lez P alom ino; Vocal de F. E, T . y  de 
las J. O.. N. S ., ilustrísimo señor don 
Joaquín María Araeil Barra.

Las Palmas de G rarf Canaria, cinco 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
uno. •

El Tribunal Regionnl de Responsabi
lidades políticas, constituido por los se
ñores expresados, habiendo visto el ex
pediente número 717 de 1940 del ‘Juz
gado Instructor Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, seguido contra Jerónimo 
Oliva García, fallecido en veintiuno de 
julio último en Arona, siendo hijo de 
Juan y Emilia, de estado Casado y pro
fesión labrador, de 52 años, 9Ín bienes y 
con nueve hijos,

Fallamos que debemos imponer é im
ponemos la sanción de quince pesetas 
para Jerónimo Oliva García (hoy sus he
rederos), condenándole al pago de la 
misma en la forma y plazo determina
dos en la Ley j. notifíquesele esta senten
cia, y firme que sea, elévense los corres
pondientes testimonios a la superioridad 
y dése cuenta por el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—  
Pedro Sáenz Valléjo, Fraucisbo G onzá
lez Palomino y. Joaquín María Araeil 
(rubricados.)»
. Está conforme con el encabezado y 

paite dispositiva de la sentencia, y para 
su - uu Miración en ej B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E S T A D O  y sirva de notifi

cación a los herederos del inculpado,, a 
quienes se requiere para que en el pla
zo dé veinte días hagan efectiva la san
ción impuesta, o formulen hr solicitud y 
ofrezcan las garantías señaladas en el 
¿irtculo 14 dé la Ley de 9 de febrero 
de 1939, y con el visto bueno del ilus- 
trísimo señor' Presidente, expido la pre
sente en Las Palmas de Gran Canaria, 
hoy • día de su fecha. —  La Secretaría, 
Luisa Prietó'.-^V .0 B . ° ; el Presidenta, 
Sáenz Vallejo.
■ R  P — 9.575

/

Doña Luisa Prieto Sunz, Licenciada en 
^Derecho y Secretaria del Tribuñal R e-' 

gion.il de Responsabilidades Políticas 
de Lás Palmas.
C ertifico : Qtte eii el rollo número 

1.632 de 1940 de este Tribuhal se ha d ic
tado por el mismo la sentencia cuyo en
cabezado y parte dispositiva d icen : 

((Sentencia número 26l de 1941.—49e- . 
ñores: Presidente, ilustrísimo señor d&n 
Pedro Sáenz - Vttllejó ; . Voeal-Poneftte, 
ilustrísimo señor don Francisco G onzá
lez P a lo m in o V o c a l  de F. E. T . y d® 
las J. O.; N. S ., ilustrísimo señor don 
Joaquín María Araeil Barra.

Las Palmas de Gran Canana, cinco 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
uno.

El Tribunal Regional de Responsabi
lidades políticas, constituido por les se 
ñores expresados, habiendo' visto el ex
pediente rollo número 1.632 de 1940 y 
numero 721 de igual año del Juzgado 
Instructor Provincial de Santa Cl'uz da 
Tenerife, seguido contra José Linares 
M iranda, fallecido a los 52 años, siendo 
natural de Arona y vecino de Arona 
(Tenerife), hijo de José y Dom itila, ca
sado, jornalero.; no declararon bienes y 
no consta los tuviera,

Fallamos qüe debemos imponer e im
ponemos ia sanción económ ica de cin
cuenta pesetas a José Linares M iranda 
(hoy sus herederos), condenándole al pa
go de la misma en la forma y plazo 
determinados en la L e y ; motifíqueseles 
esta Sentencia, y  firme que sea, elévense 
los correspondientes testimonios va la su
perioridad y dése cuenta por el Secre
tario.

Así pór esta nuestra sentencia, lo R e 
nunciamos, mandamos y firmamos.—  
Pedro Sáénz| Vallejo, Francisco Gonzá^ 
lez Palomino' y Joaquín M aría A ran) 
(rubricados.)»

Es conforme a su original, y para su 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y sirva de notificación 
a los herederos del sancionado, a quienes 
se requiere parir qué en el plazo de vein
te días hagan efectiva la sanción impues
ta, o formulen la solicitud y ofrezcan 
las garantías señaladas en el artículo 14 
de la Ley de 9 de febrero de 1939. y 
con el visto bueno del ilustrísimo señor 
Presidente, expido la presente en Las
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Palmas de Gran Canaria, hoy día de su 
* fecha.—La Secretaria, Luisa Prieto.— 

V > B .°: El Presidente, Sáenz Vallejo. 
R  P—9.576

Doña Luisa Prieto Sanz, Licenciada en 
Derecho y Secretaria del Tribunal Re
gional dé Responsabilidades Políticas 
de Las Palmas. **
Certifico: Que en el rollo número

755 de este Tribunal se ha dictado por 
el mismo la .sentencia cuyo encabezado 
y parte dispositiva dicen: v

«Sentencia número 277 de 1941.—S’e 
ñores: Presidente-, ilustrísimo señor don 
Pedro Sáenz V allejo; Vocal-Ponente, 
-ilustrísimo señor don Francisco Gonzá
lez Palomino; Vocal de F. E. T. y #e 
las' J. O, N. S., ilustrísimo señor drn 
Joaquín María Aracil Barra.

Las Palmas de Gran Canaria, cinco 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
uno.

El Tribunal Regional de Responsabi
lidades políticas, constituido por los se
ñores expresados, habiendo visto el ex
pediente número 381 de 1940 del Juz
gado Instructor Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife, dimanante del ' rollo 
número 755 de este Tribunal, seguido 
contra Atilauo Quintero Morales, natu
ral de La Frontera (Hierro), de 28 años, 
sobrero del campo, hijo de Arcadio y de 
Valeriana, actualmente ausente en igno
rado paradero; de los informes oficiales 
resulta sin bienes,

Fallamos que debemos acordar y acor
damos inhabilitar al expedientado para 
cargos de mando v confianza del Es 
tado, Provincia y Municipio, por plazo 
de tres años, y debemos imponer e im
ponemos la sanción económica de seten
ta y cinco pesetas, condenándole al pago 
de la misma en la forma y plazo deter
minados en la L ey ; notifíqueseles esta 
sentencia, y firme que sea, elévense los 
correspondientes testimonios a la supe
rioridad y dése cuenta por el Secreta
rio. ,

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Pedro Sáenz Vallejo, Francisco Gonzá- ( 
lez Palomino y Joaquín Mana Araei) 
(rubricados.)» 1

Está conforme con el encabezado y ' 
paite dispositiva de la sentencia, y para 
su publicación * en el BOLETIN OFI- ( 
CIAL DEL ESTADO y sirva de no- f 
tificaeión al expedientado, o ,a  sus repre  ̂
sentantes legales, a quienes se requiere  ̂
para que en el plazo de veinte días ha
gan efectiva la sanción que le fue ím-  ̂
puesta, o formulen la solicitud y ofrez- < 
can las garantías que determina el ar- J 
tí culo 14 de la Ley de 9 de febrero de 
1939. y con el visto bueno del ilustrísi
mo señor Presidente, expido la presente 
en Las Palmas de Gran Canaria, hoy I 
día de su fecha.—La Secretaria. Luisa 
P rieto—V.° B .°; El Presidente, Sáenz 
Vallejo. R  P— 9.577

Doña Luisa Prieto Sauz, Licenciada en 
Derecho .y Secretaria del Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas 
de Las Palmas.
Certifico: Que en el rollo número

1.499 de este Tribunal se ha dictado por 
el mismo la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi;

«Sentencia número 272 de 1941.— Se
ñores ; Presidente, ilustrísimo señor don 
Pedro Sáenz Vallejo; Vocal-Ponente, 
ilustrísimo señor don Francisco Gonzá- 
lez* Palomino; Vocal de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., ilustrísimo señor den 
Joaquín Jalaría Aracil Barra.

Las Palmas de Gran Canaria, cinco 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
uno.

El Tribunal Regional de Responsabi
lidades políticas, constituido por los se
ñores expresados, habiendo visto el ex
pediente numero 634 de 1940 del Juz
gado Instructor Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife, dimanante del rollo 
número 1.449 de este Tribunal, segui
do contra Manuel Matrero Mendoza, fa 
llecido en Santa Cruz de Tenerife, a los 
35 años, en estado de casado y profe- 

| sión panadero, siendo hijo de Manuel y 
de Antonia,, habiendo tenido lugar su 
fallecimiento en veintiséis de agosto de 
mil novecientos treinta y seis; sus here
deros no declararon bienes y no consta j 
los tuviera,

Fallamos que debemos imponer e im- j 
ponemos la sanción económica de ciu- 
cuenta pesetas pa^a Manuel Matrero j 
Mendoza (hoy sus herederos), condenan- i 
doles al pago de la misma en la forma 
y plazo determinados en la L e y ; noti
fíqueseles esta sentencia, y firme que 
sea, elévense los correspondientes testi
monios a la superioridad y dése cuenta 
por el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y 'firmamos.—  
Pedro Sáenz Vallejo, Francisco Gonzá
lez Palomino y Joaquín María Grácil
(rubricados.)»

Está conforme con el encabezado y 
parte dispositiva de la sentencia, y pa
ra su publicación en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO y sirva de notifi- 
cación a los herederos del inculpado, a 
quienes se requiere para que ep el pla
zo dé veinte días hagan efectiva la san
ción que le fue impuesta, o formulen en ‘ 
el mismo la solicitud y ofrezcan las ga
rantías señaladas en el artículo 14 de la * 
Ley de esta4 jurisdicción, y con el visto 
bueno del ilustrísimo señor Presidente, 
expido la presente en Las Palmas de . 
Gran Canaria, hoy día de su fecha.—La 
Secretaria, Luisa Prieto.—V.° B .°: el 
Presidente. Sáenz Vallejo.

R P— 9.578 _______  r
€

Doña Luisa Prieto Sanz, Licenciada en r 
Derecho y Secretaria del Tribunal Re- l 
gional de Responsabilidades Políticas t 
de Las Palmas. ¿
Certifico: Que en el rollo número

304 Je 1940 de este Tribunal, se ha dic
tado la sentencia, que, en lo que se re
fiere al inculpado Juan León Barroso, 
fallecido, en sus partes expositiva y dis
positiva, dicen así:

«Sentencia número 274 de 1941.— Se
ñores : Presidente, ilustrísimo señor don 
Pedro Sáenz V allejo; Vocal-Ponente, 
ilustrísimo señor don Francisco Gonzá
lez Palomino; Vocal de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., ilustrísimo señor don 
Joaquín María Aracil Barra.

Las Palmas de Gran Canaria, cinco 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
uno \

El Tribunal Regional de Responsabi-. 
lidades políticas, constituido por ios se 
ñores expresados, habiendo visto el ex
pediente número 138 de 1940 del Juz
gado Instructor Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, dimanantqpdel rollo núme
ro 304 de este Tribunal, seguido contra 
Juan León Barroso, fallecido en dieci
ocho de febrero de mil novecientos trein
ta y siete en Santa Cruz.de Teiiterife, 
a los 53 años, casado, albañil, con tres 
hijos, e hijo de Antonio y de Angela, 

Fallamos que debemos imponer e im
ponemos la sanción económica de veinti
cinco pesetas para Juan León Barroso, 
condenándole ai pago de la misma en la 
forma y plazo determinados en la Ley ;

! notifíquesele esta sentencia, y firme que 
■ sea, elévense los correspondientes testi- 
; monios a la superioridad y dése cuenta 
| por el Secretario.
¡ Así por esta nuestra sentencia, lo.pro- 
I nunciamos, mandamos y firmamos.—
| Pedro Sáenz Vallejo, Francisco Gonzá

lez Palomino y Joaquín María Aracil 
(i'ubricados.)»

Está conforme con el encabezado y 
parte dispositiva de la sentencia, en lo 
que a dicho inculpado se refiere, y para 
su publicación en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y sirva de notifi-' 
cación a los herederos del expedientado, 
a quienes se requiere para que en el pla
zo de veinte días hagan efectiva la san
ción que le fué impuesta, o formulen la 
solicitud y ofrezcan las garantías que 
señala el artículo 14 de la Ley de 9 de 
feib rero de 1939, y con él visto bueno 
del ilustrísimo señor Presidente, expido 
la presente en Las Palmas de Gran Ca
naria, hoy día de su fecha.—La Secreta- 
taria, Luisa Prieto.—V.° B .°: el Presi
diente, Sáenz Vallejo.

R P— 9.579

Don Pedro Sáenz Vallejo, Presidente del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Las Palmas.
Por el presente, se hace saber: Que 

por sentencia dictada por este Tribunal 
el 24 de mayo' de 1941, expediente rollo 
número 264 de 1940, han sido absueltos 
los inculpados siguientes, y que en vir
tud de tal fallo haii recobrado la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se anuncia ai público a los
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efectos del artículo 57 de la Ley de esta 
jurisdicción.

Las Palm as de G ran  C anaria, 10 de 
julio de 1941. — El P residente , Pedro 
Sáenz.—La S ecretaria} Luiísa Prieto .

Relación que se cita
Rollo número 264 de 1940:

M anuel López Sosa, vecino de S an ta  
B rígida (G ran Canaria).

M iguel Ram írez M orales, vecino de id.
Angel Déniz M orejón, vecino de id.
Antonio- S an tana Suárez, vecino de 

S an ta  B rígida (G ran Canaria). '
Antonio N aranjo  y N aranjo , vecino de 

ídem.
R  P —9.722

 L ista de inculpados que este T ribunal 
acuerda publicar en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E ST A D O , conforme a ios 
artículos prim ero y segundo de la Ley 
de 27 de septiem bre de 1940 (B O L ET IN  
O F IC IA L ’ D EL E ST A D O  número 278, 

fecha 4 de octubre de 1940)
Relación cuarta (publicada la an terior 

en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  número 164, fecha 13 de junio 
de 1941).

Carlos H ernández M illares, de 31 años, 
casado, n atu ra l de Las Palm as, fallecido.

José T ru jillo  R ivero, de 52 años, ca
sado, n a tu ra l del B rasil y vecino de 
Adeje.

Antonio O rtega A rtiles, cuyas circuns
tancias se desconocen y se halla en ig
norado paradero.

José H ernández Domínguez, casado, 
n atu ra l de S an ta  Cruz de Tenerife, fa
llecido. 

M anuel González Alonso, desconocido.
Anatael* Pérez H ernández, de 42 años, 

casado, n atu ra l y vecino de G uim ar.
Andrés Plasenoia Pérez, n atu ra l de 

F rancia  y vecino de Telde (G ran Cana- 
ria).

M anuel López González González, de 
33 años, casado, n a tu ra l y vecino de 
Telde.

Domingo S an tana  León, en ignorado 
paradero.

José  Rosales C erpa, de 79-, a^ps, ca- 
 sado, vecino de M oya .(G ran Canaria).

Andrés Felipe Reis, n atu ra l de A lema
nia, casado, fallecido.

Domingo B arrera  B arrera , de 56 años, 
viudo, natu ra l y vecino de Arure (Go
mera).

Daniel B ernal Chica, de 35 años, sol
tero , n atu ra l y vecino de A rure (Go
mera).

C ristóbal Rodríguez López, n atu ra l de 
R ealejo B ajo (Tenerife), fallecido.

Isidro  Sosa Sánchez, de 30 años, sol
tero, n atu ra l de T enerife v vecino de 
San, Nicolás (G ran Canaria).

Juan  López V iera, de 32 años, casa
do, natu ra l y vecino de G áldar (Gran 
C anaria).

Francisco H ernández Rosales, de 44- 
años, casado, natu ra l de la A rgentina

y vecino de Las Palm as de G ran  Ca- 
nr ia .

Clem ente H ernández H ernández, de 
56 ños, casado, n atu ra l de La F ro n tera  
(Hierro) y vecino de T aibique (Hierro).

Antonio G arcía O rtega, en ignorado 
paradero.

Ju an  G arcía O rtega, na tu ra l de A re
nas (Málaga), en ignorado paradero.

E nrique G arcía  Romero, de 50 años, 
casado, n atu ra l de Sevilla y vecino de 
La Línea (actualm ente se encuentra en 
G ib ra lta r).

José Gil Ruiz, de 57 años, casado, n a
tu ra l de Cáceres (Málaga), en ignorado 
paradero.

Ju an  Pedro H ernández, cuyas cir
cunstancias se desconocen y se halla en 
ignorado paradero,

M anuel González Alonso, cuyas cir
cunstancias se desconocen y se halla en 
ignorado paradero.

José H ernández Dom ínguez,, de 50 
años, fallecido.

Domingo Rodríguez Vega, de 30 años, 
casado, con domicilio en la Ladera Alta 
de San Juan .

Elegerio Juan  de Armas Alonso, de 24 
años, casado, natur&l de S an ta  Cruz de 
Tenerife y vecino d'e Laguna (Tenerife?).

Francisco O rtega O jeda, de 34 años, 
soltero, con domicilió én el P uerto  de 
la Luz (Isleta).

Luis H errera  R odríguez, sin circuns
tancias, en M ontevideo.

S alvador H ernández Yáñez, n a tu ra l y 
vecino de Arucas (G ran C anaria).

José M arrero  S an tana , n atu ra l y ve
cino de Arucas, d© 47 años, casado. 
/R a fae l L lanos-R odríguez, de 36 años, 

natural de San Ju an  de la R am bla, en 
ignorado paradero.

C ustodio H ernández T orres, de 32 
años, n atu ra l de El T anque (Tenerife), 
con residencia en Caracas (Venezuela).

M anuel j a r r e r o  D íaz, de 32 años, n a
tu ra l y vecino del P uerto  de la Cruz 
(Tenerife).

M iguel de la Rosa G u e rra , vecino 
que fué de S an ta  C ruz de Tenerife, fa
llecido.

J u a n  Páez Reyes, natnmd de Santa 
C ruz de T enerife, que se encuentra en 
la T ercera  c/om pañía del B atallón  D is
ciplinario de T rabajadores número 96.

José Borges Barroso, de 80 años, n a
tu ra l do La O rotava, fallecido.

Basilio G arcía Basilio, cuyas circuns
tancias se ignoran.

M anuel S an tana M acías. de 40 años, 
casado, natu ra l de Las Palm a* de G ran  
C anaria, fallecido.

G ustavo  R uiz del P orta l Ram os, sin 
circunstancias.

M anuel H enríquez H enríquez, de 43 
años, soltero, n a tu ra l de Tenoy* y ve
cino de ídem.

Juan  C abrera León, de 33 años, casa
do y vecino de Tenoya.

José S an tana H errera , sin circunstan
cias.

Lucas P ra ts  R ivas, de 61 años, casa

do, natu ra l de San Antonio Abad, fa 
llecido. 

Manuel Acosta Brito, de 40 años, sol
tero, natural y vecino de Los Llanos 
de La Palm a.

J up.u Padrón Hernández, de 55 años, 
casado, natural de Taibique y vecino d* 
la F rontera  de la Isla de Hierro.

Antonio Carm oná C arbailo, de 43 años, 
casado, natural y vecino de Los Llanos 
de La Palm a.

José Carbailo Fernández, de 39 años, 
casado, vecino de Los Llanos de La P a l
ma.

Juan  León Barroso, de 53 años, ca
sado, natural de S an ta  C ruz de T ene
rife y fallecido.

A dvertencias
Todo el que en v irtud  de m andato o 

autorización de cualquier forma use cL 
facultades indistin tas o de otro modo 
haya retirado fondos, alhajas o valores, 
cobrado crédito o dispuesto de bienes, 
después de publicado el anuncio de in 
coación de expediente de responsabili
dad política, de un inculpado que no 
haya hecho efectiva, en todo o en p ar
te, la sanción fírme que hubiera sido im 
puesta, o -haya sido declarado en rebeb 
día. estará obligado a ‘ponerlos ínt®gia- 
monte, a disposición del Juzgado Civil 
Especial competente, sin necesidad de 
requerim iento, y en caso de ocultación 
maliciosa, responderá con sus bienes pro
pios de la efectividad del fallo, en la 
parte afectada por su intervención, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
pueda haber incurrido por el delito de 
alzam iento de' bienes o desobediencia 
grave a la au toridad. ,

Las Palm as de G ran  C anaria, a 21 
de junio de 1941.—El P re s id en te .. Pedro 
Sáenz.

R  P —8.729

Don Pedro Sáenz Vallejo, PreVeiento 
del T ribunal Regional de R esponsabi
lidades Políticas de Las Palm as.
P or el presente, lince sab er: Que por 

sentencia d ictada por este T rib u na l el 
11 de noviem bre de 1940, en expedien
te  número 336 del año 1939, ha sido ab- 
suelto el inculpado Nicolás A lvarez Cn- 
sanova, vecino que fué de La O rotava 
(Tenerife), y que en virtud, de ta l fallo 
ha recobrado la libre disposición de sus 
bienes. La referida sentencia fué decla
rada firme por auto fecha 10 de fe b re 
ro de 1940. 

Lo que se anuncia .al público a los 
efectos del articuló 57 de la Ley de esta 
jurisdicción.

L^s Palm as, 4 de agosto de 1941.—El 
P residen te , Pediro Sáenz.—L a Secreta
ria. Luisa P rieto .

R  P — 10.678
Don Pedro Sáenz V allejo, Presidente 

del T ribunal R egional de R esponsabi
lidades Políticas de Las Pal rm-s 
P or el presente, hace sab er: Que por
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sentencia dictada por este Tribunal el 
9 de octubre de 1940, en expediente nú
mero 183 del año 1940, han sido absuel- 
tos los inculpados siguientesj y que en 
virtud de tal fallo han recobrado la li
bre disposición de sus bienes. • La refe
rida sentencia fue declarada firme por 
auto fecha 6 de junio de 1941.

Lo que se anuncia al público a los 
efectos del artículo 57 de la Ley dé 
esta jurisdicción. ^

Las Palmas, 27 do agosto de 1941.— 
El Presidente, Pedro Sáenz.—La Secre
taria, Luisa Prieto.

Relación que se cita
Adolfo Plores Rodríguez.
Domingo García Rodríguez.
José M artín Arm as; y
Lázaro Santos Hernández, todos ve

cinos de la Victoria de Acentejo (Te
nerife).

R  P —10.805
Por la presente, se hace saber al in

culpado Nicolás Padrón Brito, vecino 
que fué de Mocanal (Isla de Hierro), 
sancionado el 24 de marzo de 1938 con 
dos mil pesetas, por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de 
Santa Cruz de Tenerife, en expediente 
número P-13, cumpliendo la Orden de 
la Presidencia dél Gobierno de 2 de di
ciembre de 1939, publicada en el BO
LETIN  O FIC IA L D E L .E S T A D O  nú 
mero 346, correspondiente al día 12 del 
propio mes, que en el plazo de tres 
meses, contados • desde el día siguiente 
al en que se sean notificados o se pu
blique el presente en el B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO y provincia res
pectiva, pueden recurrir para ante el 
Excmo. Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas, por escrito a él di
rigido, de ia sanción que le fué impues
ta  ; que no es necesario valerse de Abo
gado ni P rocurador; que pueden recu
rrir  también los herederos de los falle
cidos, siempre que el fallecimiento hu
biera ocurrido en España, y qüe la so
licitud de revisión se presentará con 
los documentos en que se justifique la^ 
personalidad del reclamante y fundé b u  
petición (por conducto de este Tribunal 
Regional). •

Y para la notificación al interesado, 
se extiende el presente en Las Pal
mas, a 12 de agosto de 1941.—El P re 
sidente, Pedro Sáenz.—La Secretaria, 
Luisa Prieto.

R  P —10.851

Por el presénte, se hace saber al in
culpado Antonio Lara y Zárate, vecino 
que fué de Santa Cruz de Tenerife, san
cionado por la Comisión de Incautación 
de Bienes de Santa Cruz de Tenerife, 
en 24 de diciembre de 1937, con un mi
llón de pesetas (1.000.000), expediente 
número P-49, cumpliendo la Orden de 
la  Presidencia del Gobierno del 2 de 
diciembre de 1939, publicada en el 

BOLETIN  O FICIA L DEL ESTADO nú
mero 346, correspondiente al día 12 del 
propio mes, que en el plazo de tres me
ses, contados desde el día siguiente al 
en que sean notificados o se pub'. que 
el presente en el BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO y provincia respectiva, 
pueden recurrir para ante el Excmo. T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, por escrito a él dirigido, de la 
sanción que le fué im puesta; que no es 
necesario valerse de Abogado ni P ro
curador; que pueden recurrir también 
los herederos de los fallecidos siempre 
que el fallecimiento hubiera ocurrido en 
España, y que la solicitud de revisión 
se presentará oon los. documentos en 
que se justifique la personalidad del re
clamante y funde su petición (por con
ducto de este Tribunal Regional).

Y para la notificación al interesado, 
se extiende el presente en Las Palm as, 
a 27 de jumo de 1941.—El Presidente, 
Pedro Sáenz.—La Secretaria, Luisa 
Prieto.

R P —8.730

Por el presente, se * hace saber que lia 
recobrado la libre 'disposición de sus 
bienes Atilio Ley Gracia, por haber si
do indultado porv la Presidencia del Go
bierno de la sanción que le fué impues
ta  por este Tribunal, y confirmada por 
el Tribunal Nacional, en expediente co
rrespondiente al rollo número 156 de 
193*.

Les Palmas de G ran Canaria, a 9 de 
octubre de 1941.—El Presidente, Pedro 
Sáenz.—La Secretaria, Luisa Prieto.R Pj-10.C32

Don Pedro Sáenz Vallejo, Presidente 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de L a s ' Palmas.
Por el presente, se hace sab e r: Que 

por sentencia dictada por este Tribunal 
el 31 de diciembre de 1940, en expe- 
dinete número 428 del año 1939, ha sido 
absuelto el inculpado José Cruz N aran
jo, vecino que fué de Tam araceite 
(Gran Canaria), y que en v irtud de ta l 
fallo ha recobrado la libre disposición 
de sus bienes la referida sentencia fué 
declarada firme por auto de fecha 22 de 
marzo de 1941.

Lo que se anuncia al público a los 
efectos del artículo 57 de la Ley de 
esta jurisdicción.

Las Palmas, 22 de septiembre de 1941. 
E l Presidente, Pedro Sáenz.—La Secre
taria, Luisa Prieto.R P—11.633

O V I E D O
Don Francisco Arróspide Olivares, Licenciado, en Derecho y Secretario suplente del Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de Oviedo. Certifico: Que por providencias de este Tribunal Rsgional se' acordó hacer saber que habiendo sido satisfecho

el primer plazo de las sanciones económicas impuestas a los individuos que a continuación se expresan y garantizado suficientemente el resto de los plazos pendientes, han recobrado tales inculpados la libre disposición de sus bienes, quedando levantadas cuantas trabas, retenciones, embargos y medidas precautorias se hubieran verificado sobre los mismos,
Relación que se ci ta  

Luis Ramos Fresnedo, vecino de La Coruña. \Hermanos Rafael, Luis y Carlos Zapatero Días, vecinos de Nava.Luis Cueto Ardavln, vecino de Infles to.’Recaredo Marqués Alvarez, vecino de Pola de Spmiedo.Emilio Ruiz Vázquez, v e c i n o  de Oviedo.José García y Fernández Castañón, vecino de Salas.Fermín Fernández García, vecino de Oviedo.Oviedo, 30 de septiembre de 1941.— El Secretario. Francisco Arróspide.— V.° B.°: El Presidente (ilegible).R P—9.737-11.844
Se* hace saber que por providencias de este Tribunal Regional se acordó hacer saber que habiendo sido satisfecho el importe total de las sanciones económicas impuestas a los individuos que luego se dirán, han recobrado los mismos la libre disposición de sus bienes, quedando levantadas cuantas trabas, retenciones, embargos y medidas precautorias se hubieran verificado sobre los mismos.

Relac ión  que se cita  
José Coisa Mendoza; y Juan Galán No riega, vecinos de Lla- nes.Manuel García Vázquez; y César González Iglesias, vecinos de La Mortera-Olloniego. , .José O balde Marqués, vecino de Cangas del Narcea.Miguel ¿Jarcia Riipoll, vecino de Ve- gadeo.Manuel Menéndez Arias, vecino de Gijón.Manuel y Ricardo Muñiz Cué, vecinos, de Llanes (fallecidos).Valentín Alvarez Díaz, vecino de Pe rlunes-Belmon te.Jesús Fernández Ruiz, vecino de Gijón (fallecido).Oviedo, 29 de septiembre de 1941.— El Secretario, Francisco Arróspide.— V.° B°: El Presidente (ilegible).R P—10.547-11.846

Don Francisco Arróspide Olivares, Licenciado en Dereóho y Secretario suplente del Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de Oviedo.
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Certifico: Q ue por providencias de e$te Tribunal Regional se acordó hacer sáfier que habiendo sido absueltos los individuos que a continuación se expresad, recobrad? los mismos la 'libré disposición de sus bienes, quedando levantadas cuan tea trabas, retenciones, embargos y 1 medidas precautorias se hubieran verificado sobre los mismos.
Relación que se cita '

Angel Menéndez García, vecino de Somade de Pravia.Manuel Alvarez Rodríguez, vecino de Buena vista-Oviedo.Fermín Alvarez García (a) «Firme», vecino de Oviedo Armanda Díaz, vecina de Aviles. José Cocaña Valiente, vecino de Pi- loña-Infiesto.Faustino Alonso Quintana, vecino de Na viaOviedo, 5 de septiembre de 1941.—El Secretario suplente, Francisco Arróspi- de.—V.°!B.°: El Presidente (ilegible) 
R  P — 10.550-11.417

Don Francisco Arróspide O livares, L i
cenciado en Derecho, y S ecretario  su
plente del T rib u na l Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Oviedo. 
C ertifico : Q ue por providencia, de este 

T ribunal R egional de Responsabilidades 
Políticas se acordó hacer saber, que ha
biendo sido satisfechas totalm ente las 
sanciones económicas impuestas a los 
expedientados que a continuación' se ci
ta rán , han recobrado éstos la libre dis
posición de todos sus bienes, quedando 
levantadas cuanta* (rabas, retenciones, 
embargos y m edidas precautorias se h u 
bieran verificado sobre los mismos como 
consecuencia de los referidos expedien
tes. 

R ela c ió n que se cita
Ism ael de la L lana de Diego, vecino 

de Villam ayor (Infiesto).
Luis Nuevo López, vecino de P ravia. 
Ju lio  Fernández Rodríguez, vecino de 

Luarca.
José Costales G arcía,, vecino de V¡- 

llaverde (Villa viciosa).
Antonio Fernández del Río, vec.no de 

Salas.
Juan  Antonio Pesquera M enéndez. ve

cino  de Llanos (fallecido).
Anselmo M arques Alvarez. vecino de 

Pola de Sondéelo.
Tom ás G arcía Fernandez, vecino de 

Salas.
Juan  Antonio Pesquera Menéndez. ve

cino de Ribadeselln.
Ramón de Francisco Alvarez. vecino 

de G ijón.
José Ramón Q u i t o s  R u b i o ,  ve c i n o  de 

Beloncio (Infiesto).
Ju lio  F ernández Rodríguez, vecino de 

Luarca.
José Pérez Pando, vecino de Villavi- 

ciosa

Sim ona Pérez González., vecina de 
Aviles.

José Cervo Lois, vecino de Luarca.
Ram ón L avandera Fernández, vecing 

de PinieUa de 'Infiesto.
Ju lio  Lavandera, vecino <jle ídem-
Antonio Q ó m w  Valle, vecino df 

G rado. .
Santos M onestiita M pnestina, vecino 

de Infietto.
Valeriano M onestina R odríguez, veci

no de ídem.
P ila r Fernández P uente, veoina de 

Santiago de Compóstela.
José Rodríguez B ardán, vecino de 

Cangas del N arcea.. '
Avelino E ntraildo  Alvarez, vecino de 

G ijón.
Angel S antullo  López, vecino de ídem.
Ferm ín Castañeda P ineda, vecino de 

Cudillero.
A v e lin o ’E ntrialgo Alvarez, vecino de 

G ijón.
José A ntonio López F ern ^ id ez , ve

cino de Serantes.
Félix  Sánchez B arna, vecino de C as

tañeda (Grado).
R . P .— 11.620

PAM PLONA 
Relación número siete de ; inculp ulos 

que no han presentado, así como tarn 
poco sus herederos, la declaración ju ra 
da de bienes a que se refiere la m vven
ción 3 .a del artículo 49 de la Ley de 9 
de febrero de\ 1939, sin que haya reca í
do hasta la fecha sentencia, con expre
sión do los antecodon/tes personales que 
aparecen en el ex podiente ¿irle responsa
bilidad política respectivo, de ^conformi
dad a ' lo prevenido por el artículo 1.° 
de la l^ey .do la Jefa tu ra  do! Estado de 
27 de septiem bre de 1940. complemen
taria a da de R‘esponsab:l filad es. P o líti
cas, en lo concerniente a ,1a efectividad 
de las sanciones eoonópiicas

Igmu-io E guuc. Ahh rl (sé descono-’ 
cen las circunstancias personales).

Lo que se hace; publico por medio del 
presenta anuncio fHirá' que lot» señores 
Registradores de la Propiedad. D irecto
res o G erentes de Bancos* Sociedades 
parí iculares y Entidades de todas cla
ses presten cum plimiento a los precep
tos determ inados en ia Lc^ de\ la Je fa 
tura del Estado de 27 de septiem bre de 
1940 y en k  de 9 de febrero de 1939, 
advirtiendo a cuantos incumplieren' Jas 
disposiciones, conténid- s cm ambas le
ves, o en otra forma hayan participado 
en la ocultación o evasióti de (yenes dé 
lo-s ('u 'pables, de su résnnnsnbi.lldníí por 
el del:(o de alzamiento de bienes o des-, 
obediencia grave a la Autoridad. 6in 
perjuicio de responder. pn su caso y con 
sus bienes propios, en la medida de su 
complicidad, del resto de la sanción que 
queda por hacer efectiva ; a cual efecto, 
de conform idad a lo preceptuado por el 
artículo 5.° de dicha Lev de la J e fa tu ra  
del Estado, se concede un plazo de un

mes- para que se hagan. la s  declaraciones 
 pertinentes a tal fin. y &e oumpku las medidlas que dicha Ley a t" te ta -  

ble oeu,. transcurrido' él cwd  ̂ iâ cqíjrirájâ  
los qpe no lo hagan, en la» reépóhfitfd- 
fi^adts dichas.

Dado en PáJtip ltna, a d t  agosto 
de 1941.—El Secretario^ Migutd' P ita**. 
Visto bueno: El Pnejid$nte> Camino.

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE  

RESPONSABILIDADES POLITICAS
L A S  PA LM A S 

Don Dionisio ABoJiihu) Nieto, Mag.JStra-.. 
do. Juez Civil Especial do' Responsa
bilidades Políticas (lo Las Palm as. 
Hago sab er: Que* eñ la?; piezas sepa* • 

radas para la efectividad . de. las Rancio-, 
nés económicas im p u estas . por el ~ T ribu - ■* 
nal Regional de- ést,a capital a :

R utilio . M árrero  ¿flírbelo, de ’27:. años, 
soltero, JabradoV^y vecino de A ralo (Isla 
de S an ta  C ruz ele Tenerife), expediente 
númei'o 144 dé lfi40. ,.. . l- *

M anuel G arcía jGonzálcz, de • 38-Vfios,' 
soltero,, jornalero, natural, fie Tepoya (Is
la de G ran Canaria^, 'expedienté mimeró 
170 de 1939. L v ó V  v. ' -

blo Rodríguez \  Q uintero / (conocido 
por Rodríguez vecino df
Icod (Isla d.® Teñen??)., expediente n ú
mero 253 dov 1939: y : ‘j- -^

Job ita Reboso Q um teroó dé 24 
soltera. vecina *<le; .VdJverdé'^dol H ierro, 
expediente número 7 9 '.fie 1940, he tycqv- , 
dado publicar el -presente p ara  que .todos 
los que tengan algún derecho que hacer 
efectivo en los hi&nes de los \Siinoiona- 
dos formulen su * reclamación' ante esté 
Juzgado en el improi'Vogahle plazo de
trein ta días ¡ hábiles, contadofi desde el
siguiente ni de la inserción de este an u n 
cio. con k  inteligencia de que los que ■ 
no lo hag^n, cualquiera quo sea la cau
sa, quedarán decaídos’de áli derecho de-* 
íinit iva mente y no podrán form ular u l
terior reclamación contra el Estado an ta  
ninguna jurisdicción.

Las Palm as, 30 do septiem bre -da. 1941.
El Juez, Dionisio Bombfri.—E L  Séereta-. 
rio, Felipe Cnslel).

O V I E D O
Don. Luis Riera Sólís, Licenciado en tí cr echo y Secretario ael Juzgado CL vii Especial de Responsabilidades' Políticas de esta regíóri. i

Hago saber: Que por prb videncias v áíotadás por el señor Jue^ Especial CV vil en las piezas separadas para, toefer afectivas las sanciones económicas fin-, mestas a .los individuos que luego s e v áLán. se 'acordó hacer’público que to
lo s los cuic tengan algún derecho que meer efect ivo - en los * bienes de tftles ; neulpados deberán foiinular su' recia- ; nación ante este Juzgad? Civil Especial en el improrrogable plazo de treinr ’ ;a días hábiles,., contados desdé el si-
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 guíente al de la inserción de este anun
cio, apercibidos de que los que no lo 
hicieren, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídós de su derecho defi
nitivamente y no podrán formular ul
terior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción.

Relación que se cita 
Diego Alba Marqués, v e c i n o  de 

Oviedo;/
Mañano. Espiga Dlav vecino de Gi- 

jón. : _
Antonio Vallejo Hojo, vecino de Gi- 

jón.
Olegaño Braga Villa, vecino de Sa

ma de L&ngreo.
Joaquín Palancarejo Brun, vecino de 

Oviedo. 
José Antonio Rey López, vecino ¿Le 

Figueras. 
Francisco Fernández García, vecino 
Oviedo. ^

Laureano Morán Villanueva, vecino 
de Puente Nuevo.

Oviedo 25 de septiembre de 1941.— 
Luis Riera. , •

R P —Í2.33D-12.331,

Don Luis Riera Solis, Licenciado en 
Derecho y 'Secretario del Juzgado 
Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas dé esta región.
Hago saber: Que per providencias 

dictadas por el sefiór Juez .Especial Ci
vil en las piezas separadas para ha
cer efectivas las sanciones económicas 
impuestas a los indiyiduos que a con
tinuación se relacionan se acordó ha
cer público que todos los que tengan 
algún derecho que hacer. efectivo en 
los bienes de tales inculpados deberán 

/ formular su reclamación ante este Juz
gado Civil Especial en el improrroga- ¡ 
ble plazo de'treinta días hábiles, con- ; 
tados desde el siguiente al de la in- : 
serción de este anuncio, apercibidos < 
de que los que no lo hicieren, cual- < 
quiera que sea la Causa, quedarán de- i 
caídos de éu derecho definitivamente ] 
y no podrán formular ulterior recia 
mafción contra*'el;Estado ante ninguna 
jurisdicción.

Rela c i ó n  q u e  s e  c i t a  *
Eloy Hevia«Sánchez; y f
Ramón Santiago Merino, vecinos do . 

Avilés. v
Fernando García .Fernández, vecino f 

de Cartavio.
Julio Alvarez Cabal, V e c i n o  de 

Oviedo,
Oviedo, 27 de séptiembre de 1941.— 

Luis Riera.
R P—11.472-12.333 ,

. Ii
ii

Se hace saber que habiendo satisfe. c
cho totalmente el expedientado -Luis k
Ramos Fresnedo, vecino de Oviedo, la 
sanción que le ha sido impuesta, ha d

recobrado la libre disposición de sus 
bienes, quedando levantadas todas las 
trabas, retenciones y embargos que se 
hubieran verificado sobre sus bienes 
con motivo de dicho expediente.
 ̂ Oviedo, 16 de septiembre de 1941.— 
El Secretario, Luis Riera.

R P—11.817  

.S e  hace saber que habiendo satis
fecho el expedientado Pedro Vegas Pé
rez, vecino de Gijón, el primer plazo 
de la sanción económica que le ha si
do "impuesta por el'•Tribunal Regional 
y garantizado los plazos pendientes 
con la finca de su propiedad.sita en el 
Real, antigua parroquia de Ceares, ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, quedando levantadas todas las 
trabas, retenciones y embargos que se 
hubiesen verificado sobre sus bienes 
con motivo de dicho expediente, ex
cepto la finca expresada.

«Oviedo, 23 de septiembre de 1941.— 
El Secretario, Luis Riera.

R P—12:332
/  ----------------

Don Matías Gutiérrez Reda, Juez Ci
vil Especial de Respdnsabílidades Po.

/ líticas de Oviedo.
Hago saber: Que no habiendo satis

fecho los expedientados que luego se 
dirán la sanción económica que les 
fué impuesta con motivo de los expe
dientes qüÉ̂ 'se lés instruyó, se va a 
proceder ejecutivamente sobre sus bie
nes, por lo cual todas las personas que 
tengan algún derecho que \hacer efec
tivo sobre los. mismos deberán formu
lar su reclamación apte este Juzgado 
Civil en ¿l' improrrogable ¿lazo de 
treinta días‘hábiles, contados desde el 
siguiente al >de J.a inserción de este 
anuncio, a,percibidos de que los que 
no lo hicieren, cualquiera que sea la 
causa, quedarán ideópdos de su dere
cho definitivament^y no podrán for
mular ulterior reclamación contra el 
Estado ante ninguna jurisdicción.

Relación que se cita

Nicolás Abasólo Posada, vecino de 
Gijón.

Femando García Fernández, vecino 
Se Cartavio.

Oviedo, 30 de septiembre de 1941.—
El Juez,-Matías Gutiérrez.—El Secre
tario Lúis Riera., .

R  P— 11.363-11.770

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Por el presente se hace saber, quw 
íabiendo satisfecho la sanción que Jes fue 
mpuesta ‘ a Jos • inculpados anotados a 
:ontinunción, han recobrado los mismos, 
a libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público a los efecto»
[el •artículo 58 de la Ley de 9 de fe

brero de 1939.—El Presidente (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

Francisco Suárez Suárez.
Marcial de la Cruz Hernández*
Matías Quigón y Acosta.
Juan Rodríguez Rodríguez*
Pedro Navarro Martín.
Cristóbal Trujifio Suárez.
Juan Domínguez Román,.
Francisco Méndez Prieto.
Guillermo Quintero Martín.
Antonio Barceló Barceló.
Benito Rodríguez López.
Domiciano Men<T López.
Diego Francisco Martín.
José Correa Hernández.
Aurelio Díaz Díaz.
Francisco Morales Fernández.
Lucas Prat Rivas.
Carmen Franquio Evoro.
Antonio Hernández Barreto.
José Pachón Padrón.
Vicente Ramos García.
Jerónimo Hernández Talarcia.
Daniel Puerta Pérez.
Antonio Jorge García.
Manuel Savoie Benítez.
Antonio Suárez López.
Fermín Alamo Pestaña.
Juan María Santana Pera.
Silvero Natos Betancor.
Nemesio Hernández Rivero&
Manuel Pérez González.
Juan Pérez Alvarez.
Isidro Soso Sánchez.
Julio Rodríguez Isidro,
Sebastián Bello Alvarez.
Domingo Herrero Brito.
Manuel González Marrero.
Gaspar Padrón Casañas.
Benito Pérez Rodríguez.
José Díaz Díaz.
Domingo Jaén Díaz.
Antonio Montelongo Rodríguez.
Castor García Afonso.
Eduardo Carballo Fernández.
Lorenzo Hernández Vera.
Pilar Páez Espinosa.
Mateo Padrón -Padrón.
Vicente Santana.
Juan Castro Reyes.
Avelino González de la Rosa.
Néstor Suárez Barrena.
Bernardo Hernández Santana:
Manuel Betancort Ortega.
Santiago Correa Suárez.
Jacinto García Sánchez.
Leopoldo Soto Tavio.
Manuel (puedes Santana.
Manuel Avila Cabrera.
Romualdo Al varado Caballero.
Matías Armas Hernández.
Felipe Alonso Díaz.
Francisco García Mesa.
Juan Carballo Fernández.
Jerónimo Barrera Barrera.
Auro Santiago Martín.
Juan San Juan Armas.
Benigno Martín González.
Juan Calero Mederos.
Vicente Azaña Farrés.
R. P .— 10.846


